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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado: “LA INDEMNIZACION DERIVADA 

DEL DIVORCIO POR LA CAUSAL DE SEPARACION DE HECHO Y SU 

FINALIDAD, JUZGADOS DE FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE AREQUIPA HASTA EL AÑO 2019”, es un trabajo de investigación para 

obtener el grado académico de Magister en Derecho con mención en Derecho 

Civil y Empresarial de la Escuela de Post grado de la Universidad Andina Néstor 

Cáceres Velásquez.  

La metodología que se empleó se encuentra dentro de la investigación de 

tipo Mixto (cualitativo-cuantitativo), en el Nivel: exploratorio-descriptivo. Se 

utilizará para contrastar la Hipótesis, los Métodos; Inductivo- Deductivo, Análisis-

Síntesis, con un Diseño: no experimental – transversal, además la técnica de 

investigación es la encuesta y la entrevista.  

En la presente investigación se llegó a una de las conclusiones que la 

verdadera finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de hecho 

es velar por la estabilidad económica es decir buscar el equilibrio de 

desigualdades económicas y de esta manera corregir un evidente desequilibrio 

económico que se vislumbra luego de dicha separación 

Palabras clave: la legislación peruana, la indemnización, el divorcio por causal 

de separación de hecho, finalidad. 
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ABSTRACT 

This research work entitled: "INDEMNITY DERIVED FROM DIVORCE FOR THE 

CAUSAL OF SEPARATION IN FACT AND ITS PURPOSE, FAMILY COURTS 

OF THE SUPERIOR COURT OF JUSTICE OF AREQUIPA UNTIL THE YEAR 

2019", is a research work to obtain the degree Academic Master in Law with a 

mention in Civil and Business Law from the Graduate School of the Universidad 

Andina Néstor Cáceres Velásquez. 

The methodology used is within the Mixed type research (qualitative-

quantitative), at the Level: exploratory-descriptive. It will be used to contrast the 

Hypothesis, the Methods; Inductive-Deductive, Analysis-Synthesis, with a 

Design: non-experimental - transversal, in addition the research technique is the 

survey and the interview. 

In the present investigation, one of the conclusions was reached that the 

true purpose of compensation in de facto divorce is to ensure economic stability, 

that is, to seek the balance of economic inequalities and in this way correct an 

obvious economic imbalance that arises. glimpse after said separation 

 

Keywords: Peruvian legislation, compensation, divorce due to de facto 

separation, purpose.  
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INTRODUCCIÓN   

A través de esta tesis, se pretende resolver el problema de investigación: ¿El 

equilibrio de desigualdades económicas es la finalidad de la indemnización 

derivada del divorcio por separación de hecho según las sentencias emitidas por 

los Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta el 

año 2019?, en respuesta a esto, se llevó a cabo una revisión bibliográfica 

detallada de las variables de investigación, las cuales son La Indemnización del 

divorcio por separación de hecho y Equilibrio de desigualdades económicas. 

Ahora bien, existen varios conceptos sobre la indemnización, pero podemos 

definir a la Indemnización del divorcio por separación de hecho como aquella 

obligación legal que se da a favor del cónyuge que resulta más perjudicado en 

la separación, al constatar que justamente este cónyuge este atravesando un 

desequilibrio económico, generando un perjuicio objetivo. (Alfaro, 2011). Por otro 

lado, respecto al Equilibrio de desigualdades económicas, es necesario hacer 

mención a la desigualdad económica como un empeoramiento de la situación 

económica del que queda con menos recursos respecto de la situación 

económica disfrutada durante el matrimonio, por lo que el equilibrio de 

desigualdades económicas es aquella estabilidad económica, es una situación 

deseable porque en un período de estabilidad la incertidumbre a la que se 

enfrentan los agentes económicos es mucho menor 

El estudio dentro de su estructura esquemática contiene en el Capítulo I. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, contiene la descripción de la realidad 

problemática, la formulación del problema, objetivos, justificación de la 

investigación, viabilidad y delimitaciones, dentro del Capítulo II. MARCO 

TEÓRICO, contiene antecedentes de investigación, bases teóricas, definición de 
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términos básicos, hipótesis, Operacionalización de variables, en el Capítulo III 

METODOLOGIA, contiene el Método de la Investigación, Diseño Metodológico, 

Técnicas e Instrumentos de Recolección, técnicas e Instrumentos de 

Recolección, en el Capítulo IV. RESULTADOS Y DISCUSION, en el Capítulo V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, contiene además las Referencias 

Bibliográficas.  
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CAPÍTULO I  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1.  EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA   

 

En nuestro marco jurídico se implementa la causal de separación de 

hecho a raíz de la proclamación de la ley N°27495, esta ley fue muy 

importante para la modificación del artículo 333 de nuestro Código Civil, 

la importancia radica en que se dio la implementación de la causal de 

separación de hecho. Ahora bien, este tema resulta muy importante y a la 

vez interesante ya que trae a colación un problema respecto a la utilidad 

de dicha norma como se ha podido observar hay varios defectos en las 

normas respecto a la separación de hecho que ocasionan muchos 

perjuicios sobre todo económicos o que trae consigo un desbalance en la 

economía del cónyuge perjudicado. 

Al respecto, antes de dictarse el precedente judicial vinculante 

fijado en el Tercer Pleno Casatorio, existían fallos emitidos por los órganos 

jurisdiccionales que resolvían el tema indemnizatorio en los procesos de 

divorcio por causal de separación de hecho, con criterios distintos, así 

como muchas veces contradictorios, del cual se evidenció la no existencia 

de un criterio uniforme en cuanto a dicha figura. Estas contradicciones 
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atendían a que no se tenía en claro cuál era la naturaleza jurídica de la 

indemnización de la causal de divorcio por la separación de hecho. 

Asimismo, se puede apreciar que antes del Tercer Pleno Casatorio, 

tanto en doctrina como en la jurisprudencia conceden o deniegan la 

indemnización regulada en el artículo 345-A del Código Civil haciéndose 

la pregunta básica de ¿quién motivó o promovió la separación de hecho?; 

además de ello, también se verifica si se ha cumplido o no con otros 

deberes conyugales (fidelidad, asistencia mutua), es decir en caso que no 

se hayan cumplido, la indemnización pesará sobre el cónyuge que violó 

los indicados deberes  conyugales. Por tanto, no es tan relevante el tema 

económico, es decir, en esta etapa es fuerte la influencia del esquema 

cónyuge culpable – cónyuge inocente. 

 Al respecto antes del pleno, en las decisiones judiciales para 

determinar los criterios en el divorcio por separación de hecho no se 

establecía como criterio quien ha sido el cónyuge perjudicado en su 

inestabilidad económica, sino el criterio que ellos asumían era establecer 

quién era el cónyuge culpable, quién omitió los deberes matrimoniales, 

quien propicio el abandonó del hogar conyugal.  

Además, el artículo 345-A de nuestro Código Civil contiene una 

serie de deficiencias. Entre ellas podemos señalar que no contiene una 

descripción precisa que permita determinar la naturaleza jurídica; no es 

clara la indemnización por inestabilidad económica.  

Luego del análisis realizado a las investigaciones que citaremos 

más adelante, jurisprudencia y doctrina, donde podemos advertir que no 
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se ha abordado de manera clara cuál es la finalidad que persigue la 

indemnización.  

Finalmente, ante esta problemática es importante realizar la 

presente investigación para analizar si la verdadera finalidad de la 

indemnización en el divorcio por separación de hecho es buscar el 

equilibrio de desigualdades económicas, velando por la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado. 

 

1.2.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

- ¿El equilibrio de desigualdades económicas es la finalidad de la 

indemnización derivada del divorcio por separación de hecho 

según las sentencias emitidas por los Juzgados de Familia de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019?. 

1.2.2. Problemas específicos 

- ¿Cuál es la función que cumple la indemnización en la afectación 

de la estabilidad económica del cónyuge perjudicado?. 

- ¿Será determinante la indemnización para velar por la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado?. 

1.3.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El estudio de la presente tesis se encuentra justificado en merito a conocer 

si las decisiones de los jueces son las más adecuadas en cuanto a la 

finalidad de la indemnización al cónyuge perjudicado en los procesos de 

Divorcio por causal de separación de hecho seguidos en los Juzgados de 
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Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, hasta el año 2019, y 

si han logrado unificar todos los criterios para determinar el desequilibrio 

económico e identificar al cónyuge perjudicado. 

Relevancia social  

En cuanto a la relevancia social, la presente tesis resulta muy 

trascendental, ya que desde el punto de vista social algunos expertos 

afirman que la finalidad del matrimonio estaría siendo vulnerado por un 

grupo de personas que deciden casarse de manera insensata, 

desencadenándose la imposibilidad de convivir, provocando así que el 

matrimonio sea un fracaso y esto conllevaría a que existan muchos más 

procesos de divorcio y esto desencadenaría un desequilibrio económico 

para el cónyuge perjudicado. 

Conveniencia 

La presente tesis es conveniente porque servirá para conocer y entender 

como se viene estableciendo la finalidad de la indemnización en el 

divorcio por separación de hecho, su fundamento y su conocimiento por 

los jueces y la debida aplicación de la misma por los Órganos 

competentes, que servirá para la protección del cónyuge perjudicado, 

evitando así malestares y gastos en todos los órdenes procesales. 

Valor teórico 

Respecto al valor teórico, la presente tesis llenará algún vacío del 

conocimiento, siendo que nos va a permitir engrandecer nuestros 

conocimientos alrededor de la aplicación correcta de la finalidad de la 

indemnización en el divorcio por causal de separación de hecho. 
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Implicancia práctica 

En la presente tesis, la relevancia práctica es de gran valor, porque nos 

va permitir descubrir donde se encuentran las deficiencias, cómo es el 

criterio de los magistrados al momento de fundamentar sobre la 

indemnización en las sentencias, si es que se cumple con la verdadera 

finalidad de la indemnización de corregir un evidente desequilibrio 

económico en el cónyuge perjudicado. 

 

1.4.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general  

- Identificar la finalidad de la Indemnización en el Divorcio por 

Separación de Hecho en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Determinar la función de la indemnización en la afectación de la 

estabilidad económica del cónyuge perjudicado. 

- Establecer la importancia de la indemnización para la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado. 

1.5.  IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA INVESTIGACION 

La importancia de la presente tesis radica en que busca establecer si la 

verdadera finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 

hecho es buscar el equilibrio de desigualdades económicas, velando por 

la estabilidad económica del cónyuge perjudicado. Además, el problema 

está enmarcado dentro de la siguiente interrogante: ¿El equilibrio de 
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desigualdades económicas es la finalidad de la indemnización derivada 

del divorcio por separación de hecho según las sentencias emitidas por 

los Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

hasta el año 2019?. 

 

1.6.  HIPÓTESIS 

1.6.1. Hipótesis General  

- La indemnización en el divorcio por separación de hecho 

contribuye en el equilibrio de desigualdades económicas en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

hasta el año 2019. 

1.6.2. Hipótesis Específicas 

- La función que cumple la indemnización contribuye directamente 

a la estabilidad económica. 

- La indemnización es importante para velar por la estabilidad 

económica del  cónyuge perjudicado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO  
  

2.1.  ANTECEDENTES 

En la presente tesis, se podrá observar otras investigaciones que también 

tienen similitud con la problemática que trata la presente investigación, es 

por ello que se realizó una exploración de toda la información, pudiendo 

obtenerse buenos resultados a nivel nacional y local, que constituirían 

grandes aportes trascendentales en la presente tesis, “La Indemnización 

derivada del divorcio por la causal de separación de hecho y su finalidad, 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta 

el año 2019”, como son: 

2.1.1. A nivel internacional 

En el plano internacional, luego de haber buscado la información 

revisando varias fuentes no se pudo encontrar ninguna 

investigación respecto al tema de la presente tesis. 
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2.1.2. A nivel nacional  

En el plano nacional se obtuvieron los siguientes resultados: 

       Armas Meza J. (Lima, 2010) en su trabajo de tesis titulada 

“Las consecuencias indemnizatorias de la separación de hecho en 

el derecho peruano”, (para la obtención del grado de doctor en 

derecho presentada en la Universidad San Martín de Porres), 

página 9, esta tesis si bien señala que la naturaleza de la figura de 

la indemnización en un proceso de divorcio es aquella obligación 

que se le adjudica para favorecer al cónyuge que resulta 

perjudicado con la finalidad de buscar el equilibrio económico que 

se dio a raíz de la separación de los cónyuges, por lo cual se 

considera en la presente tesis que dicha naturaleza no constituye 

un daño y por ende no emana de la institución de la responsabilidad 

civil. 

Ahora bien, luego de lo mencionado hay acápites en donde se 

refleja que existe una contradicción en la presente tesis, dado que 

considera que la indemnización se podrá dar siempre y cuando se 

pruebe la existencia del daño que le ha ocasionado el cónyuge 

culpable al inocente, como se puede observar esta afirmación 

difiere de lo expresado líneas arriba. 

       Espinoza, E (Trujillo, 2015) en su trabajo de tesis: “Efectos 

jurídicos de aplicar lo prescrito en el artículo 345º-a del código civil, 

en los procesos de divorcio por causal de separación de hecho 

luego del Tercer Pleno Casatorio Civil”, (para la obtención del título 
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de abogado presentada en la Universidad Privada Antenor Orrego), 

página 20, esta tesis se plantea como aquella finalidad de 

establecer los efectos que son jurídicos sobre lo dispuesto en el 

artículo número 345-A de nuestra Norma Sustantiva Civil, para lo 

cual se han revisado varias posturas de juristas que dan sus 

opiniones respecto al 3er Pleno Casatorio en contra o a favor y 

además se han obtenido muchas sentencias casatorias como 

muestra, dichas sentencias han sido manifestadas antes y 

posteriormente al 3er Pleno Casatorio Civil, además se utilizaron 

varios métodos como el científico de manera primordial y otros 

métodos como el logístico y el especifico, entre otras 

procedimientos como la recopilación, lectura, etc. 

Ahora bien, todo ello se ha utilizado para logar el objetivo de la 

presente tesis y asimismo lo que permite poder dar algunas 

recomendaciones útiles para que puedan ser utilizadas de ser el 

caso. 

     Calisaya, A (Lima, 2016) en su trabajo de tesis nombrada “La 

indemnización por inestabilidad económica tras la separación de 

hecho: criterios para la Identificación del cónyuge más 

perjudicado”, (para la obtención del grado de magíster en Derecho 

Civil, presentada en la Pontificia Universidad Católica del Perú), 

página 50, esta tesis se plantea como objetivo principal saber quién 

resulta ser el cónyuge más perjudicado luego de la separación y 

por ende quien sufre de una inestabilidad económica, no es tanto 
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el objetivo primordial enfocarse en la naturaleza, aunque si bien si 

es uno de los objetivos de la presente tesis. 

Ahora bien, también plasma la importancia de saber conocer la 

verdadera naturaleza de la figura de la indemnización siendo que 

permitirá poder cambiar la situación de vulnerabilidad económica 

en la que se encontraría el cónyuge más perjudicado. 

Es por ello que se ha tenido que revisar bastantes sentencias para 

poder concluir que estas no estarían cumpliendo con la finalidad 

determinada en el artículo número 345-A, siendo que habido una 

alteración en cuanto a dicha finalidad reconduciéndola hacia el 

camino de la responsabilidad civil, lo que impediría lograr el objetivo 

de la indemnización. 

Es por ello que la importancia de esta presente tesis radica en el 

objetivo principal, que se alcanzará si se entiende de una manera 

idónea la función, la naturaleza de la figura de la indemnización y a 

su vez conociendo quién resulta ser el cónyuge más perjudicado. 

    Meléndez, N y Rubiños, C (Nuevo Chimbote, 2019) en su 

trabajo de tesis nombrada: “Criterios Innovadores para fijar la 

cuantía indemnizatoria más allá del Tercer Pleno Casatorio Civil” 

(para la obtención del título de abogado presentada en la 

Universidad Nacional del Santa), página 40, esta tesis ha planteado 

y ha determinado cuales serían los criterios que colaboran para 

poder calcular la indemnización. Ahora bien, dichos criterios serian: 

los bienes e ingresos del cónyuge después del divorcio, la duración 
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de la relación entre el esposo y la esposa, la posibilidad de ingresar 

al mercado laboral o realizar actividades rentables, la edad y el 

estado de salud del desequilibrio económico, entre otros criterios. 

Por lo tanto, dicho objetivo de la presente tesis son los defectos del 

patrimonio y los ingresos, la edad y el estado de salud del cónyuge 

después del divorcio. Estos estándares ayudan a cuantificar la 

compensación por las causas de separación de facto en los 

procesos de divorcio. El tipo de investigación basada en la 

profundidad es descriptiva, y el método es principalmente 

cualitativo; se aplican sus propios métodos y además los métodos 

generales de investigación científica.  

    Tapia, C (Huancayo, 2019) en su tesis: “La regulación de la 

indemnización del divorcio por causal de separación de hecho en 

la Legislación Peruana y el Derecho del Cónyuge Perjudicado en 

la ciudad de Huancayo, 2016” ( para la  obtención del grado de 

magíster en Derecho y Ciencias Politicas presentada en la 

Universidad Peruana Los Andes), página 50, esta tesis parte de la 

pregunta: en la legislación peruana, en la ciudad de Huancayo, 

¿cómo prevé la legislación la indemnización por separación y 

divorcio de facto y los derechos de los cónyuges lesionados?  Para 

ello se requerirá de análisis de la literatura para recopilar 

información y también de las encuestas; la conclusión a la que se 

llega es que la formulación de las regulaciones sobre 

compensación por divorcio es de gran importancia, para lograr el 
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Objetivo: Determinar cómo las disposiciones del Código Civil 

peruano sobre separación de facto y compensación por divorcio 

afectan los derechos de los cónyuges lesionados en Huancayo, 

2016; además en la presente tesis también señala que se utilizó 

para comparar hipótesis varios métodos. 

2.1.3. A nivel local  

En el plano local se puede considerar los siguientes antecedentes; 

por ejemplo, se destaca: 

      Monzón, P ( Puno, 2008) en su tesis denominada: 

“Indemnización por daños en el divorcio por causal de separación 

de hecho”, ( para la obtención del grado de Magister con mención 

en Derecho Privado presentada en la Universidad Nacional del 

Altiplano – Puno), página 55, en esta tesis se pueden vislumbrar 

los resultados de la investigación que nos permiten sacar 

conclusiones y confirmar las hipótesis presentadas. Los hechos 

han demostrado que los agentes del orden en diversas situaciones 

no han aplicado las disposiciones del artículo número 345-A, 

párrafo 2, que trata sobre indemnización por daños y perjuicios al 

cónyuge lesionado de manera uniforme. Divorcio por separación de 

hechos. Si bien la norma es obligatoria, no exige que tenga una 

intención clara con la demanda o reconvención. Esto afectará el 

principio de previsibilidad de la decisión judicial. Por lo tanto, 

pondrá en peligro la seguridad jurídica que deben gozar todas las 

personas. 
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Ahora bien, han examinado y observado las sentencias dictadas en 

el proceso de divorcio por causal de separación de facto en los 

expedientes correspondientes a los Juzgados de Familia de Puno 

y Saint Román en 2005 y 2006.  

Además, esta investigación es un estudio de las formas en que los 

encargados de hacer cumplir la ley de diferentes jurisdicciones 

emiten fallos sobre daños para los cónyuges lesionados en casos 

de separación de facto y divorcio. El método de esta pregunta se 

traduce en la formulación de la siguiente pregunta de investigación: 

¿Es necesario que los jueces apliquen obligatoriamente las 

disposiciones del artículo número 345-A, inciso 2 sobre la 

indemnización por daños al cónyuge? ¿Se les perjudica en un 

divorcio de separación de facto, para no afectar el principio de 

previsibilidad de las sentencias judiciales, afectando así la 

seguridad jurídica? El propósito de la investigación es determinar 

si el juez necesita aplicar las disposiciones imperativas del artículo 

2 párrafo 345-A. 

      Coaquira, K (Juliaca, 2015), en su trabajo de investigación: 

“Factores Predominantes que inciden en la disolución del vínculo 

matrimonial por la causal de Separación De Hecho en la Provincia 

de San Román - Juliaca”, (para la obtención del grado Magister 

presentada en la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez – 

Juliaca), página 75, esta tesis señala como su conclusión que : El 

propósito de la compensación de facto por divorcio es garantizar la 
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economía de los hijos lesionados y del cónyuge. Así como la 

adjudicación preferente también la figura de la indemnización 

encuentran una base en la solidaridad familiar y por ello se 

determina que se debe pronunciar el juez como su deber. 

Además, esta tesis examina una de las causas más comunes de 

ruptura matrimonial: la separación de facto. La separación de 

hecho viola la obligación de convivencia, incluso la obligación de 

lealtad y asistencia mutua, y no viola la alimentación y educación 

de los hijos para verificar la existencia de la separación de hecho, 

monto de compensación importante en todo caso. La separación 

de facto se refiere a un estado en el que ambos cónyuges han 

violado permanentemente sus obligaciones de convivencia sin que 

sea necesario el fallo del juez previo a ello. No existe una necesidad 

legal, ya sea por el consentimiento expreso o tácito de uno de los 

cónyuges. La compensación se basa en la unidad familiar.  

 2.2.  BASES TEÓRICAS: 

 

2.2.1 La Indemnización en el Divorcio por la causal de Separación 

de Hecho 

 

A) Antecedentes:  

En este punto, es importante mencionar a Chinchay quién señala 

que:en  Babilonia o Egipto y la Ley Manu en el país de la India, esta 

institución del divorcio tiene su precedente arcaico en el rechazo 

que se le otorga por lo común al marido, esto significa que la 
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separación depende de la decisión del marido, aquí no interesa la 

decisión que asuma la mujer. (Chinchay, 2019). 

Seguidamente, para poder establecer las bases primitivas 

del Divorcio, se tiene que revisar en primer lugar las tendencias del 

Derecho Romano:  

Como bien sabemos en el Derecho Romano, se desprende 

el sometimiento de la mujer respecto al marido, siendo que este la 

sometía a su antojo y además la trataba como si fuese su hija, 

además a la sola voluntad del marido el matrimonio se terminaba ( 

Chávez, 1993). 

En las leyes de la antigua Mesopotamia, como señaló 

Chinchay: Los caldeos asirios instituyeron las reglas de la 

institución del divorcio a través del Código de Hammurabi. Además, 

el matrimonio se definía como una especie de permiso de los 

dioses. Por otro lado, la ley estipula que: cuando el marido es 

repudiado por su mujer, esta tendrá que recibir un castigo como es 

que la echen al rio, en cambio sí se daba el abandono del marido 

hacia la mujer, debe compensarla dándole monedas de oro. 

(Chinchay, 2019). 

También según el Evangelio de San Marcos, Chinchay 

señaló: El sacramento indivisible del matrimonio se ordena en la 

siguiente frase: Lo que Dios une, nadie podrá deshacerlo, lo que 

lleva a una contienda entre tesis y tesis, en una primera posición 

tenemos la postura de la iglesia que es contrario al divorcio es decir 
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anti-divorciosistas fundamentado en los sacramentos y 

características sagradas del matrimonio monógamo, y como 

segunda posición tenemos la postura que defienden la unión 

habitual del divorcio regido por las leyes de muchas naciones. 

(Chinchay, 2019). 

Ahora bien, en relación al cristianismo, Tapia manifiesta que: 

La iglesia respecto a la evolución familiar permite dar lugar a la 

figura de la separación de cuerpos, esto quiere decir que 

simplemente dejan de convivir porque se da cuenta de que hay una 

situación insuperable entre la pareja, pero no hay opción de que se 

vuelvan a casar, sin embargo, al comienzo esto no fue la postura 

que asumía el cristianismo ya que no era una opción que se 

destruya la institución del matrimonio. (Tapia, 2019). 

Así como lo indico Tapia, el enfoque desarrollado en 

América también tuvo diferentes periodos conforme el progreso de 

los años dado que primero se hubieron varias restricciones como 

es el caso de nuestro país, así como otros países, como es el caso 

de Venezuela, Bolivia, Panamá, El Salvador, Guatemala, Cuba, 

México, países en donde se admitió el divorcio facultativo 

posteriormente a las variaciones normativas que se dieron en cada 

país (Tapia, 2019). 

B) Concepto del divorcio: 

Según Mazeaud, refiere que: La institución del divorcio se define 

como aquel rompimiento, quebrantamiento del vínculo que une al 
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matrimonio, por ende ambos cónyuges deciden recurrir al sistema 

judicial para separarse, de esta manera el magistrado resuelve que 

ambos queden divorciados, por lo que finalizó la unión matrimonial, 

luego de ello están en la total libertad de poder casarse 

nuevamente con quien deseen. (Mazeaud,1959). 

C) Clases de Divorcio: 

En este acápite, se encuentra bastante información sobre esta 

figura del divorcio, pero haciendo hincapié en la clasificación puede 

resumir la idea en pocas palabras, la doctrina señala que la 

clasificación más acertada de esta figura es la siguiente: el divorcio 

sanción y divorcio remedio. 

- Divorcio Sanción: 

Existen diferentes conceptos del divorcio sanción como: 

Respecto al divorcio sanción, si hablamos sobre la culpa se hace 

referencia a aquel suceso espontaneo que se tendrá que probar en 

todo el proceso tratándose de la falta de cumplimiento de los 

deberes propios de la relación matrimonial que están reconocidos 

por la normatividad y además que será propio de la apreciación del 

magistrado de manera negativa. (Tapia, 2019). 

- Divorcio remedio  

Al respecto, Sánchez, afirma que: Al referirse a este tipo de divorcio 

se tiene que señalar que, en este caso, el divorcio se da porque 

existe dentro del matrimonio situaciones que hacen que no pueda 
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continuar el matrimonio, porque son situaciones irreconciliables 

que ya no pueden tolerarse en el seno conyugal, es por ello que el 

magistrado no le atribuye ninguna culpabilidad a ninguno de los dos 

y les da solución a estos casos en lo que se da el quebrantamiento 

de la unión matrimonial.( Sánchez, 2005). 

D) El Divorcio por la Causal de Separación de Hecho 

D.1) Definición: 

Podemos determinar la existencia variada de autores si estudiamos 

la doctrina nacional y extranjera, dichos autores han manifestado 

su posición sobre la figura de la separación de hecho como causal 

de separación de cuerpos y sobre el divorcio.  

Existen diferentes conceptos de la separación de hecho como: 

Plácido, señala que: Por propia voluntad ambos cónyges, deciden 

separarse, sin que medie una sentencia expedida por el 

magistrado, ambos deciden ya no cumplir con el deber de cohabitar 

permanentemente (Plácido, 2003). 

Por otro lado, Varsi afirma que: al hablar de La separación de hecho 

se hace mención a aquel suceso de desobediencia para la no 

ejecución de un deber que fue aceptado sin obligación al momento 

de que ambos contrajeran matrimonio, además se estaría negando 

a ese estado de vida que tendrían que hacerlo jutnos en su morada. 

(Varsi, 2004). 
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También el Tercer Pleno Casatorio Civil hace mención a la figura 

de la separación de hecho, tal es así que la puntualiza, en su 

fundamento numero 33(Tercer Pleno Casatorio Civil, 2010). 

Por ello, Azpiri señaló: se puede definir como aquella situación de 

hecho a la separación de hecho en la que el cónyuge descubre que 

ha violado definitivamente la obligación de convivencia sin decisión 

judicial previa, y que la separación no se impone sobre la base de 

una o ambas partes por ningún motivo legítimo. (Azpiri, 2000). 

En resumen, podemos señalar que de hecho la separación de su 

propia denominación nos muestra dos elementos trascendentes. 

Un primer elemento se refiere a que esta situación es de hecho, no 

de derecho, es decir, la separación se produjo sin ninguna decisión 

judicial ni ningún otro poder y el otro elemento hace referencia o 

hace hincapié al alejamiento de los cónyuges, la no comunidad de 

vida y la división, conceptos que se encuentran enmarcados dentro 

de la figura de la separación. De todo lo expuesto se puede concluir 

que se define a la separación de facto como la discontinuidad de la 

comunidad de vida impuesta por el matrimonio sin la intervención 

de decisiones judiciales. (Calisaya, 2016). 

Ahora bien, respecto al elemento objetivo y subjetivo de la 

separación de hecho, algunos de los doctrinarios tienen la 

tendencia en el elemento objetivo, desde este punto de vista: 
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D.2) Elementos del divorcio por causal de separación de 

hecho:  

Se señala fundamentalmente en la doctrina nacional que la 

separación de hecho tiene tres elementos que la identifican: 

1) Elemento objetivo o material   

Al respecto, Varsi señala que: La separación de hecho hace 

referencia al hecho de irse de la morada conyugal en que ambos 

se encuentran viviendo, eso significa que uno de los cónyuges 

toma la libre decisión de retirarse de su hogar, además al hacer 

mención de este elemento es justamente hablar de la separación 

de hecho como la ausencia de la cohabitación de ambos cónyuges 

(Varsi,2004). 

Posteriormente, sobre este último extremo, el autor Plácido, 

muestra su posición al referir que: No hay obstáculos para separar 

a los cónyuges en la misma propiedad, pero en habitaciones 

diferentes. Sin embargo, en este caso no se ha violado la obligación 

de convivencia. En última instancia, en este caso, se violarán otras 

obligaciones del esposo y la esposa, como el respeto mutuo, la 

asistencia espiritual y el apoyo material; la situación, todo lo cual, 

puede probar otros motivos de separación física o divorcio, pero no 

el comentado motivo de separación. (Plácido, 2003). 

Asimismo, el Tercer Pleno Casatorio Civil hace referencia a 

este elemento, puntualizándolo en su fundamento número 36, en 
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el que refiere que: La separación de hecho no puede ser explicada 

o tomada como el hecho de que ambos cónyuges no puedan 

cohabitar en la misma morada, porque se pueden dar muchos 

motivos para ellos, principalmente los económicos por lo cual uno 

de los cónyuges o ambos decidan bajo las circunstancias 

expuestas quedarse en el mismo hogar, encontrándose cada 

cónyuge en una habitación distinta no haciendo vida en común, 

Ahora bien esta separación de hecho significa una renuncia 

expresa y total de todo deber matrimonial (Tercer Pleno Casatorio, 

2010). 

De lo anterior se puede colegir que este elemento se refiere 

a la separación del cónyuge mediante el abandono del matrimonio 

y la familia; sin embargo, este elemento permite exclusiones; por lo 

tanto, en este caso descrito, la evaluación de este elemento 

objetivo debe ser eximida porque lo que realmente resulta 

trascendental en el divorcio reparador (como la separación de 

facto) está relacionado con el propósito de no vivir juntos, ahora 

bien aquí entra a tallar otro elemento que es el subjetivo en donde 

se podrá apreciar la figura del distanciamiento afectivo. (Calisaya, 

2016). 

2) Elemento subjetivo o psicológico: 

Existen diferentes conceptos sobre este elemento como: 

Este elemento se configura cuando por voluntad propia amos 

cónyuges deciden no seguir haciendo vida en común existiendo 
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una falta de voluntad por parte de ellos, además que se deberá 

comprobar que la falta de hacer vida en común no se deba a 

motivos o situaciones que se han dado de manera involuntaria o 

por fuerza mayor (Zannoni,1993). 

Asimismo, Plácido refiere que: En la figura de la separación 

de hecho se configura este elemento cuando se producen 

situaciones que no tienen relación con hechos de fuerza mayor, por 

el contrario, esta separación se debe al desinterés o mejor dicho a 

la falta de voluntad de seguir juntos, esta decisión puede ser de uno 

o de ambos cónyuges y de esta manera finalizan con la vida en 

común que ambos tenían (Plácido,2001). 

Por otro lado, El Tercer Pleno Casatorio Civil, hace mención 

a este elemento, puntualizándolo en fundamento número 37, en el 

que se señala que solo se configurara este elemento cuando exista 

falta de interés en uno solo o en ambos cónyuges de seguir 

haciendo vida en común, es decir ante la falta de voluntad de seguir 

juntos. (Tercer Pleno Casatorio Civil, 2010). 

Se puede colegir de todo lo mencionado anteriormente que 

como hemos visto, lo más trascendental en este elemento, no es el 

distanciamiento corporal sino la falta de voluntad de vivir juntos por 

decisión propia de uno o de ambos cónyuges. Esto quiere decir que 

no estaríamos en el supuesto de la figura del divorcio remedio si es 

que existe distanciamiento corporal en el matrimonio y abandono 

del matrimonio y la familia, pero por diversas razones, como salud, 
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educación y trabajo o al menos que no implique la intención de uno 

o ambos cónyuges de vivir juntos, siendo que la uniión matrimonial 

estaría intacta al no haber una crisis conyugal puesto que los 

cónyuges se mantienen juntos y felices.                                   (Calisaya, 

2016). 

3) Elemento temporal 

Este elemento se encuentra referido a acreditar un lapso mínimo 

de tiempo debiendo confirmar debidamente con medio probatorio 

idóneo la separación de los esposos. 

Al respecto, Varsi refiere que: En cuanto a este elemento, se 

desprende dos situaciones: una de ellas es que la separación de 

hecho debe cumplir un periodo de tiempo de carácter continuado, 

por otro lado, tenemos la otra situación que tiene que ver con el 

periodo de tiempo respecto a si hubo hijos que fueran menores o 

no dentro del matrimonio, el lapso de tiempo será en estos casos 

de 2 o de 4 años (Varsi, 2004). 

Ahora bien, otro punto importante es hacer hincapié en un 

aspecto de relevancia tal como está establecido en el artículo 

número 339° de nuestra Norma Sustantiva Civil, la causal de 

separación de hecho no tiene un tiempo de caducidad es decir 

cualquiera de los cónyuges podría alegar esta causal siempre y 

cuando se den los hechos para su configuración. (Tapia, 2019). 
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Asimismo, El Tercer Pleno Casatorio, hace referencia a este 

elemento puntualizándolo en su fundamento número 38, en el que 

se refiere que: para la configuración de este elemento se tiene que 

cumplir con una cantidad de años exigible para que se produzca 

esta figura de la separación de hecho. (Tercer Pleno Casatorio 

Civil, 2010). 

D.3) Consecuencias legales del Divorcio: 

Sobre este punto a tratar del divorcio sobre todos sus efectos 

legales, se tiene la discontinuidad del derecho de la mujer a seguir 

llevando el apellido de su esposo complementado a su apellido, sim 

embargo el más importante efecto es la ruptura del vínculo de su 

matrimonio y a la vez que se cumple este efecto trae consigo la 

cesación de los deberes matrimoniales como son: vida en común, 

respeto, fidelidad, apoyo entre ambos cónyuges poniendo fin de 

esta manera a su matrimonio. (Tapia, 2019). 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que está estipulado 

en nuestro Norma Sustantiva Civil en el artículo numero 342°, que 

es obligación de ambos padres o al menos de uno de ellos que 

deba cumplir con lo ordenado en la sentencia en cuanto a la 

pensión de alimentos que le corresponde pasarles a sus hijos en el 

monto fijado, además de la pensión que está obligado a pasarle a 

la mujer o al revés. 

Ahora bien, en el caso de la separación de facto, el juez debe 

establecer la custodia en función de la felicidad del niño, que debe 
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ser el estándar principal de todos, no en función de quién es el 

cónyuge inocente o culpable. Este no debe ser su estándar. Por 

otro lado, todo ello tiene su fundamento en nuestra Carta Magna 

en su artículo 4 de, que estipula: El Estado protege a la niñez y la 

juventud y además por el interés superior de la niñez y la 

adolescencia. Por lo tanto, el principio fundamental debe ser la 

felicidad del hijo, no se trata de que se le considere a los menores 

como aquel medio para retribuir al cónyuge que resulte perjudicado 

sino por el contrario es el fin en sí mismo, por lo que no importa 

cuál sea la culpa de los padres, lo más trascendental debe ser 

siempre salvaguardar los derechos de los menores y lograr su 

felicidad como fin supremo (Calisaya, 2016). 

Asimismo, tocando otro punto el magistrado debe exigir y 

ordenar al cónyuge que cumpla con la manutención de los hijos en 

concordancia con lo estipulado en nuestra Norma Sustantiva Civil 

en el artículo numero 342, por otro lado en materia de tutela, el 

titular de la custodia de los hijos también ejerce la patria potestad 

sobre los hijos, por lo que de acuerdo con el Código de los Niños y 

Adolescentes plasmado en el artículo numero 75 y lo estipulado en 

nuestra Norma Sustantiva Civil en el artículo numero 340, por lo 

tanto el otro cónyuge se encontraría impedido de este 

derecho.(Calisaya, 2016). 

Por todo lo expuesto anteriormente, se puede colegir que el 

cónyuge que logre la tenencia ya estaría cumpliendo muchas 
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obligaciones, responsabilidades como vivienda, alimentación, 

recreación, entre otras atenciones que debe darles a sus hijos, por 

ende, a quién le correspondería pasar la pensión alimentaria seria 

al otro cónyuge que no logre la tenencia, por lo que considero que 

ese debería ser el criterio que maneje el magistrado en la 

fundamentación de su sentencia.  

E) Indemnización por la separación de hecho en el Divorcio 

Se puede colegir del artículo número 345-A de nuestra Norma 

Sustantiva Civil que el magistrado tiene el deber de salvaguardar 

el bienestar del cónyuge que resulte perjudicado, garantizando que 

este cónyuge no quede desamparando sino por el contrario que la 

indemnización que sea fijada pueda garantizar un equilibrio 

económico en su vida futura. 

Ahora bien, es importante analizar algunos conocimientos 

sobre la figura de la indemnización por separación de hecho: 

Por otro lado, el cónyuge que resulte perjudicado a raíz del 

divorcio por la causal de separación de hecho, tiene derecho a la 

indemnización puesto que se encuentra en un menoscabo 

económico, en este punto se tiene que analizar varias situaciones 

para poder fijar la indemnización como que el cónyuge perjudicado 

no haya podido desempeñarse profesionalmente, tampoco cuente 

con un buen trabajo bien pagado y se haya dedicado por completo 

a cuidar a sus hijos y al quehacer diario. (Valdivia, 2013). 
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Asimismo, al hacer referencia a este menoscabo económico 

hacemos hincapié en que está relacionado con aquella 

inestabilidad en la que se encuentra uno de los cónyuges que 

resulta perjudicado que afectaría su vida futura más allá del 

perjuicio que ocasionaría. (Cornejo, 2012). 

Por último, es importante mencionar que así como hemos 

desarrollado varios conceptos sobre esta figura, también es 

necesario señalar que este concepto no fue desarrollado por 

nuestro Tercer Pleno Casatorio Civil. 

E.1) La naturaleza jurídica de la institución de la 

indemnización 

En este punto, se sustentará las diversas naturalezas estudiadas 

que han sido defendidas por varios autores: 

 La naturaleza alimntaria 

Con respecto a esta naturaleza ha sido rechazada a nivel 

jurisprudencial y doctrinario en nuestro medio: 

Una de las razones tal como está esgrimido en el propio artículo 

número 345-A de nuestra Norma Sustantiva Civil del cual se puede 

colegir que la indemnización no posee naturaleza alimentaria ya 

que tal como lo señala el artículo la pensión de alimentos no tiene 

relación con la institución de la indemnización o la concesión de los 

bienes obtenidos dentro de la relación matrimonial, entonces esta 

pensión esta desligada de la indemnización que se otorgue al 

cónyuge perjudicado (Alfaro, 2011). 
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Ahora bien, otro aspecto importante que se tiene que mencionar, 

es que como bien sabemos se desprende como efecto o del 

divorcio que los alimentos se extinguen entre los esposos, y como 

ya se señaló al comienzo en nuestra normativa es evidente el 

rechazo a la naturaleza alimentaria. 

 La naturaleza jurídica de la institución de la responsabilidad 

jurídica civil  

Ahora bien, sobre este punto a tratar en este acápite sobre la 

naturaleza jurídica, varios autores señalaban y fundamentaban su 

posición de que lo establecido en el artículo número 345-A de 

nuestra Norma Sustantiva Civil comprendía la naturaleza jurídica 

resarcitoria o de responsabilidad jurídica civil por lo cual tendría 

como propósito el resarcimiento de todos los perjuicios que se 

ocasionaba dentro de la causal de separación de hecho. (Calisaya, 

2016). 

Ahora bien, se puede añadir varios motivos por los cuales lo 

reglamentado en nuestra Norma Sustantiva Civil en el artículo 

número 345-A no constituiría la naturaleza jurídica de 

responsabilidad jurídica civil: 

1) Como primer fundamento: Velar por estabilidad 

económica del cónyuge que resulta perjudicado es verdadera 

finalidad de la indemnización y la concesión de los bienes de la 

sociedad conyugal, mas no lo es el resarcimiento, ni la prevención 

o el castigo. Por tanto, no podemos colegir que el objeto del artículo 

número 345-A de nuestra Norma Sustantiva Civil sea indemnizar 
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ya sea por el impago de la pension alimentaria, por violencia física 

o psicológica o adulterio. (Calisaya, 2016).               

2) Como segundo fundamento: No es necesario evaluar los 

criterios de atribución subjetiva en el divorcio por causal de 

separación de hecho cuando bien sabemos que esta separación se 

encuentra enmarcado dentro de la figura del divorcio remedio por 

lo que no existiría culpa ya que el matrimonio no funciono lo cual 

conllevo al fin del matrimonio desencadenando consecuencias 

objetivas (Calisaya, 2016). 

 La naturaleza jurídica de la institución de la obligación legal 

indemnizatoria:  

Sobre este punto, el Tercer Pleno Casatorio Civil, en un inicio, 

apoya esta postura. Tal como está estipulado en su fundamento 

número 54, aunque luego cambie de postura. (Tercer Pleno 

Casatorio Civil, 2010). 

En un comienzo el Tercer Pleno Casatorio Civil, asume una postura 

objetiva para conceptualizar la naturaleza jurídica de la institución 

de la indemnización, no obstante, luego asume otra postura en la 

que afirma que es imprescindible acudir a la culpa o al dolo siendo 

estos criterios necesarios que constituyen la responsabilidad 

jurídica civil, esto debido a la influencia que tuvo este Pleno por 

otras posturas lo que resulta su inclinación hacia la naturaleza 

jurídica de la responsabilidad jurídica civil. (Calisaya, 2016). 
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Ahora bien, se puede colegir que esta figura del  daño al que hace 

referencia la indemnización en el artículo número 345-A de nuestra 

Norma Sustantiva Civil no hace referencia al perjuicio ocasionado 

por alguno de los cónyuges hacia el otro, mas sino por el contrario 

significa el perjuicio ocasionado por las situaciones inherentes a la 

institución del divorcio por causal de la separación de hecho, por 

consiguiente  la figura de la indemnización por daños que 

comprende también el daño personal significa la obligación legal 

que tiene un cónyuge respecto al otro cónyuge que resulta el más  

perjudicado que está padeciendo un desequilibrio de carácter 

económico producto del divorcio pro la causal de separación de 

hecho, peligrando su estabilidad económica en su vida futura dado 

que ya no cuenta con el mismo estilo de vida que tenía en su 

matrimonio. (Calisaya, 2016). 

2.2.2 Equilibrio de desigualdades económicas  

 

En este acápite, se tocará el tema del equilibrio de desigualdades 

económicas, pero primero se partirá tocando el concepto del 

desequilibrio económico, haciendo hincapié en que al hablar del 

equilibrio de desigualdades económicas se hace mención que tiene 

una connotación económica, además también se mencionara lo 

alegado por el Tercer Pleno Casatorio Civil respecto a este tema. 

Se puede advertir en nuestra Norma Sustantiva Civil en el 

artículo número 345-A hace referencia que el juez debe velar por 

la estabilidad económica del cónyuge más perjudicado tras la 
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separación de hecho, para lo cual fija una indemnización por 

Daños, incluyendo a la figura del daño personal. Estos nos 

conllevan a colegir que, tras el divorcio, el cónyuge puede ostentar 

un desequilibrio económico. (Meléndez y Rubiños, 2019). 

Sobre el desequilibrio económico, uno puede colegir que 

justamente es el cónyuge que resulta más perjudicado quien 

tendría este perjuicio, tal como se establece en nuestra normativa 

en el artículo número 345-A de nuestra Norma Sustantiva Civil que 

a grandes rasgos establece que es deber del magistrado custodiar, 

vigilar que el cónyuge que resulte perjudicado no se encuentre en 

una inestabilidad económica producto de esta separación. 

Asimismo, El Tercer Pleno Casatorio, hace referencia al 

desequilibrio económico puntualizándolo en sus fundamentos 

número 64 y 65, en el que se refiere que:  

En el fundamento numero 64 hace referencia: En este caso, 

el desequilibrio económico se determina vinculando el estado 

material de uno de los cónyuges con el estado material del otro 

cónyuge, mientras se compara al cónyuge lesionado con el estado 

del cónyuge dentro de la relación matrimonial (Tercer Pleno 

Casatorio Civil, 2010). 

En el fundamento numero 65 hace referencia: El daño a la 

estabilidad económica debe ser confirmado por el magistrado de 

prueba y las actuaciones realizadas en el desarrollo de las 

audiencias; ahora bien, no puede ser el resultado de la actuación 
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de uno de los cónyuges, sino de los sucesos objetivos de la 

separación fáctica o, en su defecto que se trate del divorcio en sí, 

Independientemente de cualquier forma de culpa. Otra cosa es que 

la separación sea realmente provocada por uno de los cónyuges, 

pero su comportamiento ilegal no es un requisito previo necesario 

para configurar los motivos del divorcio (Tercer Pleno Casatorio 

Civil, 2010). 

A continuación, señalaremos unas cuantas opiniones 

respecto al desequilibrio económico: 

Respecto a otro concepto del desequilibrio económico, es 

trascendental hacer hincapié que trae como resultado  el deterioro 

de la situación económica de uno de los cónyuges, situación muy 

contraria a la que tenía cuando se encontraba en su relación 

matrimonial afectando de esta manera su estabilidad económica, 

por ende al hablar de este desequilibrio hacemos mención al 

principal supuesto que establece y constituye el derecho a percibir 

una pensión partiendo de la posición que se encontraba uno de los 

cónyuges en relación al otro cónyuge (Marcello, 2015). 

Finalmente, con respecto al desequilibrio económico, esta 

figura no se ajusta las demandas por perjuicios morales o 

psicológicos que se hayan producido dentro de la relación 

matrimonial, sino solo está enmarcado dentro del aspecto 

económico, estableciendo con claridad que el cónyuge que resulte 



33 
 

más perjudicado no gozaría de una estabilidad económica que 

tenía antes de la separación (Meléndez y Rubiños, 2019). 

Luego de haber enunciado varios conceptos de esta figura, 

es trascendental mencionar que al tocar el tema del Equilibrio de 

desigualdades económicas, es necesario hacer mención a la 

desigualdad económica como un empeoramiento de la situación 

económica del que queda con menos recursos respecto de la 

situación económica disfrutada durante el matrimonio, por lo que el 

equilibrio de desigualdades económicas es aquella estabilidad 

económica, es una situación deseable porque en un período de 

estabilidad la incertidumbre a la que se enfrentan los agentes 

económicos es mucho menor. 

¿Finalidad de la Indemnización en el Divorcio por la causal de 

Separación de Hecho es velar por la estabilidad económica 

(Equilibrio de desigualdades económicas) o el resarcimiento 

por daños como supuesto de la Responsabilidad Civil? 

Es oportuno mencionar que en la legislación nacional habido 

diferentes opiniones respecto a la finalidad de la indemnización en 

el divorcio por separación de hecho. 

Es por ello, que, para tratar más sobre este tema, hare mención al 

artículo número 345-A de nuestra Norma Sustantiva Civil y al 

Tercer Pleno Casatorio Civil. 
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A) ARTICULO 345-A DEL CODIGO CIVIL 

Ahora bien, partamos de lo que está señalado en nuestro Articulo 

número 345-A de la Norma Sustantiva Civil, en el que señala que:  

Es importante hacer énfasis que bajo ningún argumento 

posible se podría señalar que el cónyuge que resulta más 

perjudicado se convierta en el más afectado  de algún perjuicio, es 

aún más imposible confirmar que el autor del perjuicio sea el 

cónyuge insolvente, además que de acuerdo a nuestra normativa 

el contenido del artículo número 345-A de nuestro Norma 

Sustantiva Civil es incompatible con la figura de la responsabilidad 

jurídica civil porque entre otras cosas no se muestra el fundamento 

de la antijuridicidad ni tampoco responsabilidad por el proceder del 

otro cónyuge, y tampoco se muestra que perjuicio este 

ocasionando.(Alfaro, 2011). 

Por otro lado, así como lo señala León, este mismo artículo 

no comprende la figura de la responsabilidad jurídica civil, pero lo 

máximo que puede ocurrir es que el magistrado decida a raíz de su 

criterio y fundamentación en su fallo otorgarle una indemnización a 

raíz de esta separación al cónyuge perjudicado y que esta 

indemnización sea mucho mejor que la concesión del bien o bienes 

provenientes de la relación matrimonial. (León, 2007). 

Por otro lado, Calisaya también hace mención a este tema, 

señalando que es muy importante enfocarse en probar las razones 

para sustentar, es decir demostrar que la figura de la indemnización 
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no está enmarcado dentro de la figura de la responsabilidad juridica 

civil, por el contrario está enmarcado dentro la figura de la 

obligación legal indemnizatoria, también menciona que este 

articulo posee fallas en su escritura, defectos en los términos 

"indemnización por daños" y "daños personales" y también no está 

completo este articulo porque no considera determinar quien tiene 

el derecho y el monto de dinero que se le debe pagar (Calisaya, 

2016). 

Por ende, se colige que la "indemnización por daños" como la 

"distribución prioritaria de bienes", se reglamentara de acuerdo con 

el propósito antes mencionado, es decir, que la indemnización 

cumple la finalidad de asegurar que el cónyuge lesionado se 

encuentre estable económicamente, por ende, la finalidad de la 

figura de la indemnización se colige del mismo artículo en mención 

que es deber del juez debe cuidar, proteger que el cónyuge 

perjudicado mantenga su equilibrio económico es decir sea estable 

económicamente (Calisaya, 2016). 

De lo antes mencionado, al producirse la separación entre los 

cónyuges produce que se rompa ese vínculo matrimonial es decir 

esa protección que gozaban dentro de la relación matrimonial, por 

ello es que se puede desprender que la indemnización no realiza  

una función para resarcir, sancionar o prevenir, sino cumple la 

función de compensar a uno de los cónyuges a raíz de haber 

ocasionado un perjuicio objetivo producto de ese distanciamiento y 
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por lo cual también produce un perjuicio económico que afecta la 

estabilidad económica. (Calisaya, 2016). 

B) EL TERCER PLENO CASATORIO CIVIL: 

Ahora bien, el Tercer Pleno Casatorio, hace referencia a la finalidad 

de la institución de la indemnización, puntualizándolo en su 

fundamento número 54. 

Más adelante, lo vuelve a recalcar en el precedente vinculante 

número 6. 

Ahora bien, se puede observar, que nuestro Tercer Pleno 

Casatorio Civil defenderá un punto de vista totalmente objetivo en 

un inicio con la finalidad de determinar la naturaleza de la institución 

de la indemnización, todo está bien al inicio, el pleno defendió una 

posición, sin embargo luego partió de una contradicción , tratándole 

de dar razón a otras postural, finalizo por  desligarse de su propia 

postura inicial, adoptando otra postura al afirmar que resulta 

trascendental invocar la culpa o el dolo, que son justamente 

principios  para analizar la figura de la responsabilidad juridica civil, 

entrando a detallarlo más en su fundamento numero cincuenta. 

(Calisaya, 2016). 

Sin embargo, todo esto también trajo consigo aspectos 

positivos, como que este pleno haya permitido revelar varios temas 

que antes no eran controversiales generando discusión entre los 

juristas, mostrándose problemas que apenas se notaron hasta esa 
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fecha, por lo que fue fundamental el debate que se desencadeno 

sobre un tema importante y trascendental como es el objetivo de la 

figura de la indemnización contenida en el artículo numero 345-A 

de nuestra Norma Sustantiva Civil (Meléndez y Rubiños, 2019). 

Como por ejemplo que: 

Así como lo señala Calisaya, a pesar de que no se cumplió 

la tarea de separar completamente la figura de la indemnización de 

las figuras de la culpa y de la responsabilidad juridica civil en este 

Pleno, si se logró el objetivo de que se conozca mejor el carácter 

compensatorio de la indemnización. (Calisaya, 2016). 

No obstante que se haya determinado que la naturaleza a la 

que hace mención el artículo número 345-A respecto a la institución 

de la indemnización sea de naturaleza de una obligación legal 

indemnizatoria basada en la igualdad y la unidad familiar, mas no 

de una naturaleza de responsabilidad juridica civil  y cuya objetivo 

sea el de reparar, corregir la estabilidad económica del cónyuge 

perjudicado que resulto de la disolución de la relación matrimonial, 

sin embargo a pesar de haberse determinado ya esta naturaleza, 

es por la falta de precisión en el mismo pleno que  la jurisprudencia  

ulterior  al Tercer Pleno Casatorio Civil continuo valorando todavía 

circunstancias  culposas o dolosas, no obstante si hay casos en los 

que el juez sustenta su decisión en su falló valorando criterios que 

dejan de lado a la figura de la culpa para poder fijar la 

indemnización a favor del cónyuge más perjudicado con un 



38  

 

razonamiento acorde a la naturaleza y al objetivo de la institución 

de la  indemnización.(Calisaya, 2016). 

De todo lo expuesto puedo concluir que la verdadera 

finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 

hecho es velar por la estabilidad económica es decir buscar el 

equilibrio de desigualdades económicas y de esta manera corregir 

un evidente desequilibrio económico que se vislumbra luego de 

dicha separación, es decir, el menoscabo económico acaecido por 

uno de los cónyuges después de la separación en comparación a 

la mantenida durante su vínculo matrimonial. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL:  

2.3.1. Cónyuges:  

Con respecto a los cónyuges, se les define como aquellas personas 

reales que gozan de derechos y deberes mutuos y que integran 

una relación matrimonial. (Pérez, 2016). 

2.3.2. Daño: 

Con respecto al daño, se le puede definir como lo señala nuestro 

Tercer Pleno Casatorio, que hace alusión a las consecuencias que 

conllevaron a la disolución de la relación matrimonial, no en sí 

mismo, porque la figura del divorcio no consigue ocasionar 

perjuicios. (Tercer Pleno Casatorio Civil, 2010). 

2.3.3. Daño moral:  

Con respecto al daño moral, se le puede definir como herir los 

sentimientos, ocasionarle tristezas, pesares, angustias a aquella 

persona por lo que resulta afectada, también como aquella aflicción 
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que causa una tortura o un terrible pesar en el afectado.( Calderón, 

2014). 

2.3.4. Desequilibrio económico:  

Nuestro Tercer Pleno Casatorio Civil, hace referencia al 

desequilibrio económico puntualizándolo en sus fundamentos 

número 64 y 65, en el que se refiere que:  

En el fundamento número 64 hace referencia: En este caso, el 

desequilibrio económico se determina vinculando el estado 

material de uno de los cónyuges con el estado material del otro 

cónyuge, mientras se compara al cónyuge lesionado con el estado 

del cónyuge dentro de la relación matrimonial (Tercer Pleno 

Casatorio Civil, 2010). 

En el fundamento número 65 hace referencia: El daño a la 

estabilidad económica debe ser confirmado por el magistrado de 

prueba y las actuaciones realizadas en el desarrollo de las 

audiencias; ahora bien, no puede ser el resultado de la actuación 

de uno de los cónyuges, sino de los sucesos objetivos de la 

separación fáctica o, en su defecto que se trate del divorcio en sí, 

Independientemente de cualquier forma de culpa. Otra cosa es que 

la separación sea realmente provocada por uno de los cónyuges, 

pero su comportamiento ilegal no es un requisito previo necesario 

para configurar los motivos del divorcio (Tercer Pleno Casatorio 

Civil, 2010). 
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Respecto a otro concepto del desequilibrio económico, es 

trascendental hacer hincapié que trae como resultado  el deterioro 

de la situación económica de uno de los cónyuges, situación muy 

contraria a la que tenía cuando se encontraba en su relación 

matrimonial afectando de esta manera su estabilidad económica, 

por ende al hablar de este desequilibrio hacemos mención al 

principal supuesto que establece y constituye el derecho a percibir 

una pensión partiendo de la posición que se encontraba uno de los 

cónyuges en relación al otro cónyuge (Marcello, 2015). 

2.3.5.  Divorcio:  

Con respecto a la figura del divorcio se le define como una creación 

de la ley que nace de la controversia profunda o de la creencia que 

el fin de la relación matrimonial se dará por el fallecimiento de uno 

de los cónyuges, sin embargo, esto no es así, debido a que cuando 

dos personas decidieron casarse lo hacen de forma espontánea y 

por ende debe finalizar dicha relación matrimonial de forma 

espontánea (Varsi ,2012). 

2.3.6.  Indemnización:  

Con respecto a la institución de la indemnización, se le puede 

definir como lo señala nuestro Tercer Pleno Casatorio, que 

puntualiza que: el magistrado fijara el monto indemnizatorio, 

fundamentado su decisión en base a citereos al momento de emitir 

sus sentencia favoreciendo al cónyuge que resulte más afectado, 

esto podrá ser de oficio cuando de alguna forma lo haya 

manifestado en todo el litigio y además proporcione evidencias que 
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permitan corroboran su condición  de afectado( Tercer Pleno 

Casatorio Civil, 2010). 

2.3.7.  Matrimonio:  

Con respecto al matrimonio se le define como aquel acto jurídico, 

aquella institución en el que dos personas (varón y mujer) deciden 

casarse de manera voluntaria con el propósito de unir sus vidas 

para vivir juntos y también para que juntos decidan engendrar y 

criar a sus retoños dentro de una familia ya establecida. 

2.3.8.  Pleno Casatorio:  

Con respecto al Pleno Casatorio se hace referencia que cuando 

surja un suceso particular y a raíz de ello una Sala de la Corte 

Suprema hace una solicitud, por la urgencia y por la complejidad 

de este suceso, los miembros de dicha sala se reúnen en el salón 

de plenos para argumentar, decidir y solucionar el tema en 

controversia, justamente a este conglomerado se le llama Pleno 

Casatorio cuyas decisiones que se tomen por la casi totalidad de 

los miembros, se relacionaran, se fusionaran a las instituciones 

judiciales de nuestro país hasta que sea reformado por otro Plno 

Csatorio (Alfaro, 2006). 

2.3.9. Responsabilidad jurídica civil:  

Con respecto a la responsabilidad jurídica civil se le define como, 

aquella capacidad de una persona para comprender de tal forma 

que asuma responsabilidad de sus actos cometidos. Ahora bien, la 

respnsabilidad juridica cvil se apoya en un componente medular y 

debe tratarse de acuerdo con la ley, es decir debe existir el daño o 



42  

 

perjuicio que debe ser restaurado en este caso nos encontramos 

ante una situación de responsabilidad.  En la actualidad, no 

interesa si el perjuicio ocurre dentro del entorno de un vínculo 

contractual, o se debe a una infracción o un acto ilícito no permitido 

por nuestra normativa, o un abuso de derechos o también por la 

desidia del iniciador, o que hay sido accidental. (Chanamé, 2014). 

2.3.10. Separación de hecho:  

Con respecto a la separación de hecho, Varsi afirma que: al hablar 

de La separación de hecho se hace mención a aquel suceso de 

desobediencia para la no ejecución de un deber que fue aceptado 

sin obligación al momento de que ambos contrajeran matrimonio, 

además se estaría negando a ese estado de vida que tendrían que 

hacerlo acompañados en su morada. (Varsi, 2004). 
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CAPÍTULO III  

MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1  MÉTODO APLICADO EN LA INVESTIGACIÓN  

El método aplicado en la presente investigación sobre la Indemnización 

derivada del Divorcio por la causal de Separación de Hecho y su finalidad 

en los Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

hasta el año 2019, la metodología de investigación que se va a desarrollar 

es el mixto (cualitativo - cuantitativo), y es por ello que en la presente tesis 

se van a utilizar instrumentos de investigación como las entrevistas y 

encuestas porque de ese modo podremos conocer de modo empírico el 

criterio de bastantes expertos en el tema relacionado al objeto de estudio 

de la presente tesis. 

3.2  TIPOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

Fundamentándose en el nivel y tipo de investigación en la presente tesis 

sobre la Indemnización derivada del Divorcio por la causal de Separación 

de Hecho y su finalidad en los Juzgados de Familia de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa hasta el año 2019, el tipo de investigación que 

corresponde es: descriptivo-correlacional. 
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Decimos que es descriptivo porque el objetivo de la investigación es 

describir la finalidad de la Indemnización en el Divorcio por Separación de 

Hecho en los Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa hasta el año 2019 y si esta finalidad se refiere a buscar el 

equilibrio de desigualdades económicas, velando por la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado.  

Asimismo, es correlacional porque se buscará determinar si existe alguna 

relación entre la Indemnización del Divorcio por Separación de Hecho y el 

equilibrio de Desigualdades Económicas. 

3.3  DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

En la presente tesis sobre la Indemnización derivada del Divorcio por la 

causal de Separación de Hecho y su finalidad en los Juzgados de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019, el diseño 

de la investigación es no experimental – transversal, dado que a través de 

la encuesta se reunirá datos en una sola oportunidad. 
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3.4.  OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Definición conceptual Definición 
Operacional 

Dimension
es 

Indicadores 

 

 

 

 

LA 
INDEMNIZA
CIÓN DEL 
DIVORCIO 

POR 
SEPARACIÓ

N DE 
HECHO 

 

Como bien sabemos, el 
Tercer Pleno Casatorio 
no desarrolla un 
concepto sobre lo que es 
la indemnización por la 
separación de hecho. 
Ante ello, el profesor 
Alfaro, señala que 
podemos definir a la 
Indemnización del 
divorcio por separación 
de hecho como aquella 
obligación legal que se 
da a favor del cónyuge 
que resulta más 
perjudicado en la 
separación,al constatar 
que justamente este 
cónyuge este 
atravesando un 
desequilibrio económico, 
generando un perjuicio 
objetivo. (Alfaro, 2011) 

Es un proceso 
que será 
medido con 
una Ficha de 
recolección de 
datos. 

 

 

 

 

 

 

 

La finalidad 
de la 
indemnizaci
ón 

 

 

 

 

 

 

La función 
que cumple 
la 
indemnizaci
ón 

 

 

 

 

 

- Mantener la 
estabilidad 
económica 

- Solidaridad 
familiar 
 

 

 

 

 

 

 

- Función 
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3.5.  POBLACIÓN Y MUESTRA DE INVESTIGACIÓN:  

3.5.1. Población 

La población del estudio en la presente tesis sobre la 

Indemnización derivada del Divorcio por la causal de Separación 

de Hecho y su finalidad en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019, estará 

conformada por una población de 30 sentencias de expedientes de 

divorcio por separación de hecho en los Juzgados de Familia de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019. 

Cuadro 2. Población de estudio 

T   TOTAL DE EXPEDIENTES          

( SENTENCIAS JUDICIALES) 

Total 

D  Sentencias de expedientes de  

divorcio por separación de 

hecho 

30 

TOTAL 30 

               Fuente: Elaboración propia 

3.5.2. Muestra 

La investigación en la presente tesis sobre la Indemnización 

derivada del Divorcio por la causal de Separación de Hecho y su 

finalidad en los Juzgados de Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa hasta el año 2019, está establecida por una 

muestra de 30 sentencias de expedientes de divorcio por 

separación de hecho en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019. 
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3.6  PLAN DE ANÁLISIS Y TRAYECTORIA METODOLÓGICA  

En la presente tesis sobre la Indemnización derivada del Divorcio por la 

causal de Separación de Hecho y su finalidad en los Juzgados de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019, se 

utilizaron los siguientes métodos:  

- Método Inductivo – Deductivo: Sobre este método, la presente tesis 

iniciará por estudiar hechos concretos de cómo se muestra en la realidad 

la indemnización del cónyuge en el divorcio por causal, por lo cual a raíz 

de ello se ampliara los derechos.  

- Método Análisis Síntesis: Sobre este método, en la presente tesis se 

hará el estudio de la finalidad de la indemnización en el divorcio por la 

causal de separación de hecho, realizando críticas a partir del análisis de 

la información que se haya podido obtener. 

3.7.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

3.7.1 Técnicas de la investigación 

Se detallan a continuación las técnicas de la encuesta y la 

entrevista que se utilizaron en la presente tesis sobre la 

Indemnización derivada del Divorcio por la causal de Separación 

de Hecho y su finalidad en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019, para conseguir 

datos de las fuentes primarias y con la finalidad de obtener 

información: 
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 Técnica de Entrevista, se aplicó en la evaluación de las variables 

en las figuras estadísticas y tablas.  

 Técnica de Encuesta, se aplicó en la evaluación de las variables en 

las figuras estadísticas y tablas. 

Se detallan a continuación las técnicas que se llevaron a cabo para 

la recolección de información fundamental, que aporte a la presente 

tesis:  

 Técnica: Entrevista  

Instrumento: Guía de recolección de información y datos  

 Técnica: Encuesta  

 

Instrumento: Ficha de preguntas cerrada 

3.7.2 Instrumentos de la investigación  

En la presente tesis sobre la Indemnización derivada del Divorcio 

por la causal de Separación de Hecho y su finalidad en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

hasta el año 2019, el instrumento de investigación que se empleará 

será el Cuestionario, el cual se realizará a través de interrogantes 

cerradas para plantear determinados asuntos. 

3.7.3 Procedimiento y análisis de datos  

En la presente tesis sobre la Indemnización derivada del Divorcio 

por la causal de Separación de Hecho y su finalidad en los 

Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

hasta el año 2019, para el análisis de datos y procedimiento de 

datos se utilizó un programa informático: EXCEL.  
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3.8.  TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  

3.8.1 Diseño estadístico  

En cuanto al diseño estadístico con la finalidad de poder establecer 

si se encuentra entre estas dos variables un vínculo, se empleará 

un cuestionario tipo de escala Likert: 

a) Variable independiente: La Indemnización del Divorcio por 

Separación de Hecho.  

b) Variable dependiente: Equilibrio de Desigualdades Económicas. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS  

4.1 PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS  

  

DATOS:  

A) ENTREVISTA Y ENCUESTA 

 

Tabla 1. Sexo 

Sexo     

  f % 

Masculino 20 50.0 

Femenino 20 50.0 

Total 40 100.0 
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Figura 1. Sexo 

 

Interpretación  

Con respecto al sexo de los encuestados los datos reflejan que estos están 

igualados en la misma cantidad de hombres que mujeres, siendo que el 50% 

pertenece al sexo femenino mientras que el otro 50% pertenece al sexo 

femenino. 
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Tabla 2. Edad 

Rango de edad     

  f % 

28 a 35 años 20 50.0 

36 a 40 años 10 25.0 

41 a 45 años 10 25.0 

Total 40 100.0 

 

Figura 2. Edad 

 

Interpretación  

Sobre la edad de los encuestados se pudo corroborar que el 50% de esto se 

ubican entre los rangos de edad de 28 a 35 años, seguidos por el 25% quienes 

tienen edades comprendidas entre los 36 a 40 años, mientras que el otro 25% 

de los encuestados tiene entre 41 a 45 años de edad, existiendo una tendencia 

entre los encuestados a ubicarse en el rango de edad más joven. 
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Tabla 3. ¿Considera usted que en nuestra legislación civil existe una 
regulación de la indemnización en el divorcio por separación de hecho? 

     

  f % 

Si 22 53.7 

No 19 46.3 

Total 41 100.0 

 

Figura 3. ¿Considera usted que en nuestra legislación civil existe una 
regulación de la indemnización en el divorcio por separación de hecho? 

 

Interpretación  

En cuanto a si considera que la legislación civil presenta una regulación para 

indemnizar el divorcio por separación de hecho, el 52.5% de los encuestados 

señaló que sí se cuenta con una regulación para tal hecho, no obstante el 47.5% 

considera que esta regulación de indemnización en el divorcio por separación de 

hecho aún no está regulado en la legislación. 
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Tabla 4. ¿Considera usted que en todos los procesos de separación de 
hecho se debería fijar una pensión indemnizatoria al cónyuge 

perjudicado? 

     

  f % 

Si 21 51.2 

No 20 48.8 

Total 41 100.0 

 

Figura 4. ¿Considera usted que en todos los procesos de separación de 
hecho se debería fijar una pensión indemnizatoria al cónyuge 

perjudicado? 

 

Interpretación  

En cuanto a si cree que los procedimientos de separación de hecho deben fijar 

una pensión indemnizatoria al cónyuge perjudicado, el 52.2% indicó que es 

necesario hasta la indemnización cuando la separación es de hecho, no obstante 

el 47.5% cree que no es necesario fijar una pensión al cónyuge perjudicado 

cuando se realizó una separación de hecho. 
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Tabla 5. ¿Considera usted que la indemnización en el divorcio por 
separación de hecho, es una obligación legal indemnizatoria? 

     

  f % 

Si 24 58.5 

No 17 41.5 

Total 41 100.0 

 

Figura 5. ¿Considera usted que la indemnización en el divorcio por 
separación de hecho, es una obligación legal indemnizatoria? 

 

Interpretación  

Sobre si considera que la indemnización en el divorcio por separación de hecho 

es una obligación legal a indemnizar el 57.5% de los encuestados considera que 

si es obligatoria la indemnización mientras que el 42.5% señala que no es una 

obligación legal la indemnización cuando el divorcio por separación de hecho. 
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Tabla 6. ¿Considera usted que equilibrar las desigualdades económicas 
es la finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 

hecho? 

     

  f % 

Si 25 61.0 

No 16 39.0 

Total 41 100.0 

 

Figura 6. ¿Considera usted que equilibrar las desigualdades económicas 
es la finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 

hecho? 

 

Interpretación  

En cuanto a si los encuestados creen que equilibrar las desigualdades 

económicas es el propósito de la indemnización en el divorcio por separación de 

hecho, el 60% de esto considera que sí a través de la indemnización se equilibra 

las desigualdades económicas cuando se realiza una separación de hecho, sin 

embargo el 40% no está de acuerdo con que a través de indemnización se 

equilibren las desigualdades económicas de los cónyuges. 
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Tabla 7. ¿Considera usted que el juez puede pronunciarse de oficio 
respecto a una pretensión indemnizatoria en los procesos de divorcio por 

separación de hecho? 

     

  f % 

Si 21 51.2 

No 20 48.8 

Total 41 100.0 

 

Figura 7. ¿Considera usted que el juez puede pronunciarse de oficio 
respecto a una pretensión indemnizatoria en los procesos de divorcio por 

separación de hecho? 

 

 

Interpretación  

Sobre si cree que el juez puede pronunciarse sobre una pretensión de 

indemnización en proceso de divorcio por separación de hecho, el 52.5% de los 

encuestados considera que el juez tiene la potestad para pronunciarse frente a 

tal acción, sin embargo, un 47.5% de los encuestados no está de acuerdo con 

que el juez tenga la potestad de pronunciarse en una pretensión de 

indemnización en procesos de divorcio por separación de hecho. 
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Tabla 8. ¿Considera usted que la indemnización en el divorcio por 
separación de hecho existente en nuestra legislación civil tiene 

imprecisiones o vacíos legales? 

     

  f % 

Si 26 63.4 

No 15 36.6 

Total 41 100.0 

 

Figura 8. ¿Considera usted que la indemnización en el divorcio por 
separación de hecho existente en nuestra legislación civil tiene 

imprecisiones o vacíos legales? 

 

Interpretación  

Sobre si cree que el juez puede pronunciarse sobre una pretensión de 

indemnización en proceso de divorcio por separación de hecho el 52.5% de los 

encuestados considera que el juez tiene la potestad para pronunciarse frente a 

tal acción, sin embargo un 47.5% de los encuestados no está de acuerdo con 

que el juez tenga la potestad de pronunciarse en una pretensión de 

indemnización en procesos de divorcio por separación de hecho. 
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Tabla 9. ¿Cree usted que el juez al momento de emitir la sentencia toma 
como criterio el equilibrio de las desigualdades económicas? 

     

  f % 

Si 12 29.3 

No 29 70.7 

Total 41 100.0 

 

Figura 9. ¿Cree usted que el juez al momento de emitir la sentencia toma 
como criterio el equilibrio de las desigualdades económicas? 

 

 

Interpretación  

Sobre si el encuestado cree que el juez al momento de emitir una sentencia toma 

como criterio el equilibrio de las desigualdades económicas el 70% considera 

que este criterio no interviene en las decisiones del juez mientras que sólo el 

30% de los encuestados señala que los jueces consideran el criterio de equilibrio 

para emitir las sentencias. 
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Tabla 10. ¿Considera usted que la regulación de la indemnización en el 
divorcio por separación de hecho existente en nuestra legislación civil 

afecta los derechos del cónyuge perjudicado? 

 

     

  f % 

Si 23 56.1 

No 18 43.9 

Total 41 100.0 

   

 

Figura 10. ¿Considera usted que la regulación de la indemnización en el 
divorcio por separación de hecho existente en nuestra legislación civil 

afecta los derechos del cónyuge perjudicado? 
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Interpretación  

 

Con respecto a si el encuestado cree que la regulación de indemnización en el 

divorcio por separación de hecho cuenta con una legislación civil que afectan los 

derechos del cónyuge perjudicado, el 55% de ellos considera que sí existe en la 

legislación civil regulaciones que pueden menoscabar el derecho de los 

cónyuges perjudicado, sólo el 45% señala que no se da ninguna regulación que 

menoscabe los derechos del cónyuge perjudicado. 
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Tabla 11. ¿Considera usted que la indemnización cumple una función 
compensatoria que contribuye a la estabilidad económica? 

     

  f % 

Si 20 48.8 

No 21 51.2 

Total 41 100.0 

 

Figura 11. ¿Considera usted que la indemnización cumple una función 
compensatoria que contribuye a la estabilidad económica? 

 

Interpretación  

Sobre si el encuestados considera que la indemnización cumple una función 

compensatoria que contribuye a la estabilidad económica de los cónyuges el 

52.5% en total desacuerdo al considerar que se da una estabilidad económica 

con la función compensatoria mientras que el 47.5% está de acuerdo en que la 

indemnización cumple tal funciona. 
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Tabla 12. ¿Cree usted que el juez al momento de emitir la sentencia toma 
como criterio velar por la estabilidad económica del cónyuge? 

 

  f % 

Si 12 29.3 

No 29 70.7 

Total 41 100.0 

 

Figura 12. ¿Cree usted que el juez al momento de emitir la sentencia toma 
como criterio velar por la estabilidad económica del cónyuge? 

 

Interpretación  

En cuanto a si los encuestados consideran que el juez al momento de emitir la 

sentencia toma en consideración el criterio de velar por la estabilidad económica 

del cónyuge el 70% señala que los jueces no consideran el criterio de la 

estabilidad económica del cónyuge al momento de emitir su Sentencia 

basándose en otros aspectos para ellos, no obstante, sólo el 30% señala que los 

huesecito considera la estabilidad económica del cónyuge antes de emitir sus 

sentencias siendo un criterio importante para ello. 
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Tabla 13. ¿En su lugar de trabajo ha tramitado algún proceso judicial 
sobre divorcio por la causal de separación de hecho? 

     

  f % 

Nunca 0 0 

Casi nunca 1 2.4 

A veces 17 41.5 

Casi siempre 11 26.8 

Siempre 12 29.3 

Total 41 100.0 

 

Figura 13. ¿En su lugar de trabajo ha tramitado algún proceso judicial 
sobre divorcio por la causal de separación de hecho? 
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Interpretación  

 

Con respecto a si en su lugar de trabajo ha tramitado los procesos judiciales 

sobre divorcio por la causal de separación de hecho el 40% indicó que a veces 

se han dado los casos de separación de hecho, seguidos por el 27.5% quienes 

señalan que casi siempre sea este tipo de separaciones o de divorcios, mientras 

que el 30% indica que las separaciones de hecho son lo bastante frecuente en 

su sitio de trabajo, sólo el 2.5% de ellos indicó que casi nunca ha tramitado algún 

proceso judicial sobre divorcio por la causal de separación de hecho. 
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Tabla 14. ¿Considera usted que la indemnización cumple una función 
compensatoria que contribuye a la estabilidad económica? 

     

  f % 

Nunca 1 2.4 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 9 22.0 

Casi siempre 16 39.0 

Siempre 15 36.6 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 14.  ¿Considera usted que la indemnización cumple una función 
compensatoria que contribuye a la estabilidad económica? 
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Interpretación  

 

Sobre si considera que la indemnización cumple una función compensatoria que 

contribuye a la estabilidad económica, el 40% indicó que casi siempre la 

indemnización cumple tal función, seguidos el 35% quienes señalan que es 

totalmente válido afirmar que la indemnización cumple una función 

compensatoria que contribuye a la estabilidad económica, mientras que el 22.5% 

indica que a veces la indemnización cumple una función compensatoria que 

contribuye a la estabilidad económica, en menor proporción representada por el 

2.5% señala que la indemnización no cumple una función compensatoria que 

contribuye a la estabilidad económica. 
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Tabla 15. ¿Considera usted a la causal de separación de hecho como muy 
benigna para la disolución del vínculo matrimonial? 

 

     

  f % 

Nunca 2 4.9 

Casi nunca 13 31.7 

A veces 11 26.8 

Casi siempre 11 26.8 

Siempre 4 9.8 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 15. ¿Considera usted a la causal de separación de hecho como muy 
benigna para la disolución del vínculo matrimonial? 
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Interpretación  

 

Sobre si los encuestados consideran que la causal de separación de hecho es 

benigna para la disolución del vínculo matrimonial, el 32.5% considera que está 

causal están benigna llegando a perjudicar alguno de los cónyuges tal y como 

se indica en tablas anteriores, mientras que el 27.5% señala que casi siempre 

está causal es benigna para disolver el vínculo matrimonial, seguido del 25% 

quien señala que a veces dependiendo del caso esta causal puede ser benigna 

en menor proporción se observa que el 10% considera que casi siempre es 

benigna y el 5% contrariamente indica que nunca una causal de derecho puede 

considerarse benigna para disolver el vínculo matrimonial.  
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Tabla 16. ¿Cree usted que la indemnización al cónyuge perjudicado, 
incluye la afectación al proyecto de vida, el daño moral y psico-fisico? 

 

 
    

  f % 

Nunca 8 19.5 

Casi nunca 13 31.7 

A veces 10 24.4 

Casi siempre 8 19.5 

Siempre 2 4.9 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 16. ¿Cree usted que la indemnización al cónyuge perjudicado, 
incluye la afectación al proyecto de vida, el daño moral y psico-fisico? 
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Interpretación  

 

Con respecto a si cree usted que la indemnización al cónyuge perjudicado 

incluye la afectación al proyecto de vida, daño moral y psíquico físico el 32.5% 

de los encuestados considera que una indemnización no incluye esta afectación 

al proyecto de vida mientras que el 25% señala que a veces puede afectar el 

proyecto de vida la indemnización al cónyuge perjudicado y el 20% señala que 

casi siempre ocurre afectación sólo el 17.5% manifestó que nunca la 

indemnización al cónyuge perjudicado incluye la afectación al proyecto de vida y 

contrariamente el 5% manifiesta que siempre incluye la afectación al proyecto de 

vida daño moral y psicológico.  
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Tabla 17. ¿Considera usted que el pedido de la indemnización al momento 
de que se presente la demanda mayormente es solicitado por la parte 

demandante? 

     

  f % 

Nunca 1 2.4 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 12 29.3 

Casi siempre 18 43.9 

Siempre 10 24.4 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 17. ¿Considera usted que el pedido de la indemnización al 
momento de que se presente la demanda mayormente es solicitado por la 

parte demandante? 
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Interpretación  

 

Con respecto al encuestado considera que el pedido de la indemnización al 

momento en que se presenta la demanda mayormente es solicitado por el 

demandante, el 42.5% considera que es el demandante quien hace el pedido de 

indemnización, seguido por el 30% quienes indican que a veces sucede tal hecho 

mientras que el 25% afirma que es el demandante que siempre hace el pedido 

de indemnización cuando presenta la demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



74  

 

Tabla 18. ¿Considera usted que el juez toma como criterio velar por la 
estabilidad económica del cónyuge perjudicado al momento de fijar el 

monto de la indemnización en la sentencia? 

 

 
    

  f % 

Nunca 9 22.0 

Casi nunca 15 36.6 

A veces 17 41.5 

Casi siempre 0 0.0 

Siempre 0 0.0 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 18. ¿Considera usted que el juez toma como criterio velar por la 
estabilidad económica del cónyuge perjudicado al momento de fijar el 

monto de la indemnización en la sentencia? 
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Interpretación  

 

Con respecto a si al encuestado considera que el juez toma como criterio velar 

por la estabilidad económica del cónyuge perjudicado al momento de fijar el 

monto de la indemnización en la sentencia el 42.5% considera que a veces el 

juez toma ese criterio, mientras que contrariamente el 35% indica que nunca los 

jueces toman como criterio velar por la estabilidad económica del cónyuge 

perjudicado y el 22.5% afirma que nunca los jueces consideran el criterio de 

estabilidad económica del cónyuge perjudicado al momento de fijar la 

indemnización.  
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Tabla 19. ¿Considera usted que la indemnización es importante en la 
estabilidad económica del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de 

su situación económica? 
 

 

  f % 

Nunca 0 0 

Casi nunca 1 2.4 

A veces 10 24.4 

Casi siempre 14 34.1 

Siempre 16 39.0 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 19- ¿Considera usted que la indemnización es importante en la 
estabilidad económica del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de su 

situación económica? 
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Interpretación  

 

Con respecto a si considera que la indemnización es importante en la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de su situación 

económica, el 40% indicó que siempre la indemnización es importante en la 

estabilidad económica del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de su 

situación económica, seguido del 32.5% quienes consideran que casi siempre la 

indemnización es importante en la estabilidad económica, mientras que el 25% 

afirma que a veces es importante la indemnización en la estabilidad económica, 

mientras que sólo el 2.5% señala que casi nunca la indemnización es importante 

en la estabilidad económica.  
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Tabla 20. ¿Cree usted que la indemnización constituye una obligación de 
carácter legal que la ley atribuye a uno de los cónyuges? 

     

  f % 

Nunca 1 2.4 

Casi nunca 3 7.3 

A veces 9 22.0 

Casi siempre 14 34.1 

Siempre 14 34.1 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 20. ¿Cree usted que la indemnización constituye una obligación de 
carácter legal que la ley atribuye a uno de los cónyuges? 
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Interpretación  

 

Sobre si cree que la indemnización constituye una obligación de carácter legal 

que la ley atribuye a uno de los cónyuges, el 35% señala que casi siempre la 

indemnización es una obligación legal mientras que el 32.5% afirma que siempre 

la indemnización se conforma como una obligación legal establecida en la ley, 

sólo el 22.5% cree que a veces qué es una obligación de carácter legal y en 

menor proporción se observa que el 7.5% manifiesta que casi nunca es un 

proceso legal y el otro 2.5% señala que nunca es un proceso legal. 
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Tabla 21. ¿Considera usted que el juez toma como criterio el equilibrio de las 
desigualdades económicas al momento de emitir su decisión en la sentencia? 

 

 
    

  f % 

Nunca 13 31.7 

Casi nunca 13 31.7 

A veces 12 29.3 

Casi siempre 2 4.9 

Siempre 1 2.4 

 

 

Figura 21. ¿Considera usted que el juez toma como criterio el equilibrio de las 
desigualdades económicas al momento de emitir su decisión en la sentencia? 
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Interpretación  

 

Sobre si el encuestado considera que el juez toma como criterio de equilibrio de 

las desigualdades económicas al momento de emitir su sentencia, el 32.5% 

afirma que el juez casi nunca tome en cuenta este criterio, seguido del 30% que 

afirma que nunca el juez considera el criterio de equilibrio de la desigualdad para 

su sentencia y al contrario el otro 30% afirma que a veces lo considera 

dependiendo de las circunstancias, en menor proporción el 5% afirma que casi 

siempre los jueces consideran el criterio de equilibrio de las desigualdades y el 

2.5% señala que siempre los huesos toman en cuenta el criterio de equilibrio de 

las desigualdades económicas al momento de emitir su decisión en la sentencia.  
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Tabla 22. ¿La finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 
hecho es equilibrar las desigualdades económicas a favor del cónyuge 

perjudicado? 

     

  f % 

Nunca 1 2.4 

Casi nunca 0 0.0 

A veces 0 0.0 

Casi siempre 15 36.6 

Siempre 25 61.0 

Total 41 100.0 

 

 

Figura 22. ¿La finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 
hecho es equilibrar las desigualdades económicas a favor del cónyuge 

perjudicado? 
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Interpretación  

 

Respecto a que la finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de 

hecho es equilibrar las desigualdades económicas a favor del cónyuge 

perjudicado, el 62.5% señala que finalidad de la indemnización en el divorcio por 

separación de hecho siempre es equilibrar las desigualdades económicas a favor 

del cónyuge perjudicado, seguido del 35% que afirma que casi siempre es asi y 

tan sólo el 2.5% afirma que esa no es la finalidad de la indemnización en el 

divorcio por separación de hecho. 
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Tabla 23. La finalidad de la indemnización 

 

     

  f % 

Bajo 26 65.0 

Regular 9 22.5 

Alto 5 12.5 

Total 40 100.0 

 

 
  

 

 

Figura 23. La finalidad de la indemnización 
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Interpretación  

En cuanto a la dimensión de finalidad de la indemnización el 65% considera que 

esta se encuentra en un nivel bajo considerando que no se toma en cuenta el 

verdadero propósito de la misma, seguido por el 22.5% que señala que la 

finalidad de la indemnización se encuentra en un nivel regular, ya que, no se 

consideran algunos criterios para establecer la sentencia y el 12.5% manifiesta 

que está se encuentra en un elevado nivel ya que se toman en cuenta sus 

propósitos así como los criterios necesarios para establecer una indemnización 

al cónyuge perjudicado. 
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Tabla 24. La función que cumple la indemnización 

     

  f % 

Bajo 21 52.5 

Regular 10 25.0 

Alto 9 22.5 

Total 40 100.0 

 

Figura 24. La función que cumple la indemnización 

 

Interpretación  

En cuanto a la dimensión sobre la función que cumple de la indemnización el 

52.5% considera que esta se encuentra en un nivel bajo considerando que no se 

toma en cuenta la función que cumple la indemnización, seguido por el 25% que 

señala que la función que cumple la indemnización se encuentra en un nivel 

regular, mientras que el 22.5% manifiesta que si se cumple la función de la 

indemnización en un elevado nivel. 
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Tabla 25. La Indemnización del Divorcio por Separación de Hecho 

     

  f % 

Bajo 22 55.0 

Regular 10 25.0 

Alto 8 20.0 

Total 40 100.0 

 

Figura 25. La Indemnización del Divorcio por Separación de Hecho 

 

Interpretación  

Con respecto a la indemnización del divorcio por separación de hecho el 55% de 

los encuestados considera que está se encuentra en un bajo nivel y que muy 

pocas veces se da la sentencia de indemnización cuando el divorcio es por 

separación de hecho, mientras que el 25% señala que está en un nivel regular 

considerándose en algunas oportunidades a favor del cónyuge perjudicado y 

sólo el 20% afirma que la indemnización del divorcio por separación de hecho se 

encuentra en un alto nivel de aplicación. 
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Tabla 26. Equilibrio de Desigualdades Económicas 

     

  f % 

Bajo 21 52.5 

Regular 10 25.0 

Alto 9 22.5 

Total 40 100.0 

 

Figura 26. Equilibrio de Desigualdades Económicas 

 

Interpretación  

Sobre si se cumple el equilibrio de desigualdades económicas el 52.5% de los 

encuestados considera que está se da en un bajo nivel ya que en algunas 

oportunidades los jueces no toman en cuenta este criterio, seguidos del 25% 

quienes indican que se da en un nivel regular, ya que, en algunas oportunidades 

es considerado este criterio dentro de una sentencia de separación por hecho, 

mientras que el 22.5% señala que se da en un alto nivel, ya que siempre o casi 

siempre los jueces consideran el equilibrio de desigualdades económicas para 

sentenciar una indemnización. 
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Tabla 27. Estabilidad económica 

     

  f % 

Bajo 23 57.5 

Regular 9 22.5 

Alto 8 20.0 

Total 40 100.0 

 

Figura 27. Estabilidad económica 

 

Interpretación  

Sobre la estabilidad económica los encuestados consideran que esta se da en 

un bajo nivel según el 57.5% de estos, ya que, a través de la indemnización no 

se logra la estabilidad económica del cónyuge perjudicado mientras que el 22.5% 

afirma que la estabilidad económica se da un nivel regular, finalmente el 20% 

afirma que se logra la estabilidad económica de ambos cónyuges luego de una 

separación en un alto nivel. 
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Tabla 28. Relación de Sexo y La finalidad de la indemnización 

 

Recuento   

 

La finalidad de la indemnización 
Total 

Bajo Regular Alto 

f % f % f % f % 

Sexo 
Masculino 12 30.0 4 10.0 4 10.0 20 50.0 

Femenino 14 35.0 5 12.5 1 2.5 20 50.0 

Total 26 65.0 9 22.5 5 12.5 40 100.0 

 

 

Figura 28. Relación de Sexo y La finalidad de la indemnización 
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Interpretación  

 

En cuanto a la relación del sexo de los encuestados con la finalidad de la 

indemnización los resultados reflejan que de aquellos que consideran que la 

finalidad de la indemnización se encuentra en un bajo nivel, el 35% la del sexo 

femenino mientras que el 30% del sexo masculino, seguido de los que afirmaron 

que el nivel de finalidad de la indemnización es regular el 12.5% es del sexo 

femenino mientras que el 10% es del sexo masculino. Finalmente, de aquellos 

encuestados que afirmaron que la finalidad de la indemnización se daba en un 

alto nivel el 10% era del sexo masculino, mientras que sólo el 2.5% pertenecía 

al sexo femenino. Por lo tanto, se observa una tendencia de las mujeres a 

considerar que no se cumple el propósito de la indemnización.  
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Tabla 29. Relación de Sexo y La función que cumple la indemnización 

 

 

La función que cumple la 

indemnización 
  

Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Sexo 
Masculino 9 22.5 5 12.5 6 15.0 20 50.0 

Femenino 12 30.0 5 12.5 3 7.5 20 50.0 

Total 21 52.5 10 25.0 9 22.5 40 100.0 

 

Figura 29. Relación de Sexo y La función que cumple la indemnización 
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Interpretación  

 

Con respecto a la relación de sexo y la función que cumple la indemnización de 

aquellos que afirmaron que está se da en un bajo nivel el 30% era del sexo 

femenino, mientras que el 22.5% era del sexo masculino, asimismo, de los que 

afirmaron que la función que cumple la indemnización se da en un nivel regular 

las respuestas estuvieron equiparadas pues el 12.5% era del sexo femenino 

mientras que el 12.5% de la del sexo masculino, finalmente de los que afirmaron 

que la función de la indemnización se cumplía en un alto nivel el 15% eran 

hombres mientras que el 7.5% era mujeres, observándose una tendencia de las 

mujeres a considerar que la función de la indemnización no se cumple mientras 

que los hombres tienden a afirmar que en cierto grado si se cumplen la función 

de la indemnización.  
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Tabla 30. Relación de Sexo y La Indemnización del Divorcio por 
Separación de Hecho 

 

 

La Indemnización del 

Divorcio por Separación de 

Hecho 

  
Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Sexo 
Masculino 9 22.5 6 15.0 5 12.5 20 50.0 

Femenino 13 32.5 4 10.0 3 7.5 20 50.0 

Total 22 55.0 10 25.0 8 20.0 40 100.0 

 

 

Figura 30. Relación de Sexo y La Indemnización del Divorcio por 
Separación de Hecho 
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Interpretación  

 

En cuanto a la relación de si la indemnización del divorcio por separación los 

datos muestran que de aquellos que afirmaron que esta dimensión se 

encontraba en un bajo nivel el 32.5% eran del sexo femenino, mientras que el 

22.5% eran del sexo masculino por su parte de los encuestados que señalaron 

que la dimensión se encontraba en un nivel regular el 15% era del sexo 

masculino y el 10% era del sexo femenino, finalmente de los que consideraron 

que la indemnización del divorcio por separación de hecho se encontraba en un 

alto nivel el 12.5% eran hombres y el 7.5% eran mujeres.  
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Tabla 31. Relación de Sexo y Equilibrio de Desigualdades Económicas 

 

 

Equilibrio de Desigualdades 

Económicas 
  

Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Sexo 
Masculino 9 22.5 5 12.5 6 15.0 20 50.0 

Femenino 12 30.0 5 12.5 3 7.5 20 50.0 

Total 21 52.5 10 25.0 9 22.5 40 100.0 

 

 

Figura 31. Relación de Sexo y Equilibrio de Desigualdades Económicas 
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Interpretación  

 

Sobre la relación de sexo y equilibrio de desigualdad económica de aquellos que 

afirmaron que estás dimensión se encontraron en un bajo nivel el 30% eran 

mujeres mientras que el 22.5% eran del sexo masculino, seguidamente de los 

que afirmaron que el equilibrio de las desigualdades económicas encontrar en 

un nivel regular el 12.5% eran mujeres mientras que el otro por 12.5% eran 

hombres, finalmente de los encuestados que afirmaron que el equilibrio de 

desigualdades económicas se encontraba en un alto nivel el 15% eran del sexo 

masculino mientras que el 7.5% era del sexo femenino. Los resultados muestran 

que en cuanto al equilibrio de las desigualdades económicas las mujeres tienden 

a firmar que éste no se cumple dentro de la sentencia.   
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Tabla 32. Relación de Sexo y Estabilidad económica 

 
Estabilidad económica   

Total 
Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Sexo 
Masculino 10 25.0 4 10.0 6 15.0 20 50.0 

Femenino 13 32.5 5 12.5 2 5.0 20 50.0 

Total 23 57.5 9 22.5 8 20.0 40 100.0 

 

Figura 32. Relación de Sexo y Estabilidad económica 

 

Interpretación  

En cuanto la relación de sexo y estabilidad económica los resultados reflejan que 

de aquellos que consideran que esta dimensión se da en un bajo nivel el 32.5% 

son del sexo femenino, mientras que el 25% son del sexo masculino. De igual 

forma de aquellos que señalan que la estabilidad económica se da en un nivel 

regular el 12.5% son mujeres y el 10% hombres. Finalmente, de los encuestados 

que reflejaron que la estabilidad económica se den un alto nivel el 15% son 

hombres mientras que el 5% pertenecen al sexo femenino. 
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Tabla 33. Relación de Edad y La finalidad de la indemnización 

 

Recuento   

 

La finalidad de la 

indemnización 
  

Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Edad 

23 a 35 años 11 27.5 6 15.0 3 7.5 20 50.0 

36 a 40 años 7 17.5 1 2.5 2 5.0 10 25.0 

41 a 45 años 8 20.0 2 5.0 0 0.0 10 25.0 

Total 26 65.0 9 22.5 5 12.5 40 100.0 

 

 

Figura 33. Relación de Edad y La finalidad de la indemnización 

 

 

 

 

 

 

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

Bajo Regular Alto

La finalidad de la indemnización

27.5%

15.0%

7.5%

17.5%

2.5%
5.0%

20.0%

5.0%

0.0%

23 a 35 años 36 a 40 años 41 a 45 años



100  

 

Interpretación  

 

En cuanto a la relación de edad y la finalidad de la indemnización los datos 

muestran qué de aquellos que señalaron que la finalidad de la indemnización 

será un bajo nivel el 27.5% se encontraba entre los rangos de edad de 23 a 35, 

el 20% tenía entre 41 45 años y el 17.5% tenía entre 36 a 40 años, seguidamente 

se observa que de los encuestados que consideran que la finalidad de la 

indemnización se da en un nivel regular el 15% tiene edades entre los 23 a los 

35 años, seguidos del 5% que tienen edades entre los 41 a los 45 años y sólo el 

2.5% tiene edades comprendidas entre los 36 y los 40 años, finalmente de 

aquellos encuestados qué afirman que la finalidad indemnización se da en  un 

alto nivel el 7.5% tiene entre 23 a 35 años y el 5% tiene entre 36 a 40 años.  



101 
 

Tabla 34. Relación de Edad y La función que cumple la indemnización 

 

Recuento   

 

La función que cumple la 

indemnización 
  

Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Edad 

23 a 35 años 13 32.5 3 7.5 4 10.0 20 50.0 

36 a 40 años 4 10.0 3 7.5 3 7.5 10 25.0 

41 a 45 años 4 10.0 4 10.0 2 5.0 10 25.0 

Total 21 52.5 10 25.0 9 22.5 40 100.0 

 

 

Figura 34. Relación de Edad y La función que cumple la indemnización 
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Interpretación  

En cuanto a la relación de edad y la función que cumple la indemnización los 

datos muestran que de los que afirmaron que esta dimensión se de en un bajo 

nivel el 32.5% tiene edades comprendidas entre los 23 a 35 años, mientras que 

en iguales proporciones representado por el 10% tenían entre 36 a 40 años y el 

otro 10% / 41 45 años, por su parte de los encuestados que consideran que la 

función que cumple la indemnización se da en un nivel regular, el 10% eran 

mayores de 41 años mientras que en igual proporción el 7.5% tenía entre 23 a 

35 años y el otro 7.5% tenía entre 36 a 40 años. Finalmente de los encuestados 

que manifestaron que esta dimensión se daba en un alto nivel el 10% tenía 

edades entre los 23 y los 35, el 7.5% tenía entre 36 a 40 años y el 5% tenía entre 

41 a 45 años de edad.  
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Tabla 35. Relación de Edad y La Indemnización del Divorcio por 
Separación de Hecho 

 

Recuento   

 

La Indemnización del Divorcio por 

Separación de Hecho  Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Edad 

23 a 35 años 13 32.5 4 10.0 3 7.5 20 50.0 

36 a 40 años 5 12.5 3 7.5 2 5.0 10 25.0 

41 a 45 años 4 10.0 3 7.5 3 7.5 10 25.0 

Total 22 55.0 10 25.0 8 20.0 40 100.0 

 

 

Figura 35. Relación de Edad y La Indemnización del Divorcio por 
Separación de Hecho 
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Interpretación  

 

Sobre la relación de edad y la indemnización del divorcio por separación de 

hecho de los encuestados que consideran que esta se den un bajo nivel el 32.5% 

poseen entre 23 a 35 años, seguidos en menor proporción del 12.5% quienes 

tienen edades entre los 36 a 40 años y sólo el 10% tiene edades entre los 41 a 

45 años. Por su parte de los encuestados que afirman que la indemnización del 

divorcio por separación de hecho se da en un nivel regular el 10% tiene entre 23 

a 35 años, el 7.5% entre 36 a 40 años y el otro 7.5% / 41 45 años. Finalmente 

de los encuestados que afirman que la indemnización del divorcio por separación 

de hecho se den un alto nivel el 7.5% tiene entre 23 a 35 años, el otro 7.5% tiene 

entre 41 a 45 años y el 5% tiene entre 36 a 40 años.  
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Tabla 36. Relación de Edad y Equilibrio de Desigualdades Económicas 

 

Recuento  

 

Equilibrio de Desigualdades 

Económicas 
  

Total 

Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Edad 

23 a 35 años 8 20.0 6 15.0 6 15.0 20 50.0 

36 a 40 años 7 17.5 1 2.5 2 5.0 10 25.0 

41 a 45 años 6 15.0 3 7.5 1 2.5 10 25.0 

Total 21 52.5 10 25.0 9 22.5 40 100.0 

 

 

Figura 36. Relación de Edad y Equilibrio de Desigualdades Económicas 
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Interpretación  

 

Referido a el equilibrio de las desigualdades económicas los datos reflejan que 

de los que opinaron que esta dimensión se encontraba en un bajo nivel el 20% 

tenía entre 23 a 35 años, seguidos el 17.5% quiénes tenían entre 36 a 40 años 

y el 15% eran mayores de 41 años. Asimismo de los encuestados que afirmaron 

que el equilibrio de las desigualdades económicas se dan en un nivel regular, el 

15% eran jóvenes de 23 a 35 años, el 7.5% en mayores de 45 años y sólo el 

2.5% eran de 36 a 40 años. Finalmente de los encuestados que firmaron que la 

dejes el equilibrio de la desigualdad económica se consideran en un alto nivel 

por los jueces, el 15% tenía entre 23 a 35 años, el 5% de 36 a 40 años y el 2.5% 

de 41 a 45 años de edad.  
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Tabla 37. Relación de Edad y Estabilidad económica 

 

Recuento  

 
Estabilidad económica   

Total 
Bajo Regular Alto 

    f % f % f % f % 

Edad 

23 a 35 años 11 27.5 4 10.0 5 12.5 20 50.0 

36 a 40 años 6 15.0 4 10.0 0 0.0 10 25.0 

41 a 45 años 6 15.0 1 2.5 3 7.5 10 25.0 

Total 23 57.5 9 22.5 8 20.0 40 100.0 

 

 

Figura 37. Relación de Edad y Estabilidad económica 
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Interpretación  

En cuanto la estabilidad económica de los que consideran que esta se den un 

bajo nivel el 27.5% tiene entre 23 a 35 años, seguidos del 15% tiene tienen entre 

36 a 40 años y el 15% tiene edades entre 41 a 45 años. Seguidamente de los 

que afirmaron que la estabilidad económica se da en un nivel regular los datos 

estuvieron equiparados pues el 10% tienen entre 23 a 35 años y el otro 10% 

tienen entre 36 a 40 años, sólo el 2.5% de los encuestados son mayores de 41 

años. Finalmente para lo que consideran que la estabilidad económica se da en 

un alto nivel el 12.5% son jóvenes de 23 a 35 años y el 7.5% es mayor de 41 

años de edad. 
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Tabla 38. Comprobación de Hipótesis General  

Medidas simétricas 

 Valor Error típ. 

asint.a 

T 

aproximadab 

Sig. 

aproximada 

Intervalo por 

intervalo 
R de Pearson 0,685 0,103 4,489 0,000 

N de casos válidos 40    

 

Valor Significado 

0 Correlación nula 

0,01 a 0,19 Correlación positiva muy baja 

0,2 a 0,39 Correlación positiva baja 

0,4 a 0,69 Correlación positiva moderada 

0,7 a 0,89 Correlación positiva alta 

0,9 a 0,99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecta 

 

Hipótesis especificas  

Los resultados analizados se manifestó que: 

 

RELACIÓN DE 

VARIABLES 

R de 

Pearson  

Probabilidad 

(p – valor) 

Decisión Significancia 

La función que 

cumple la 

indemnización 

contribuye 

directamente a la 

estabilidad 

económica 

,635** 0.009 < 0.05 
Se acepta 

la H1 

La relación es 

significativa 
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La indemnización 

es importante para 

velar por la 

estabilidad 

económica del   

cónyuge 

perjudicado 

,657** 0.001 < 0.05 
Se acepta 

la H2 

La relación es 

significativa 

 

De los resultados encontrados manifiestan que sí existe una relación entre las 

variables analizadas, ya que el valor de r= 0.685, la cual muestra una relación 

moderada entre ambas variables y se manifestó que La indemnización en el 

divorcio por separación de hecho contribuye en el equilibrio de desigualdades 

económicas.  

Así mismo por medio del análisis de la significancia se aprecia que p=0.00 es 

menor al parámetro limite planteado (p<0.05) y se plantea la siguiente hipótesis:  

La indemnización en el divorcio por separación de hecho contribuye en el 

equilibrio de desigualdades económicas en los Juzgados de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019. 

La significancia hallada es de p=0.00 menor al parámetro planteado y se acepta 

la hipótesis del investigador. 

4.2  PROPUESTA  

La propuesta modificatoria parcial del segundo párrafo del artículo 345-A 

del Código Civil Peruano. 
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4.2.1. Justificación 

La presente propuesta se justifica por los siguientes motivos. En 

primer lugar, porque según lo estudiado el artículo 345-A del 

Código Civil Peruano tiene poca claridad y algunos errores en su 

redacción en el segundo párrafo. 

Para defender mi posición, citare al Tercer Pleno Casatorio 

Civil, como bien sabemos el tercer Pleno Casatorio hace referencia 

a la finalidad de la indemnización, puntualizándolo en su 

fundamento numero 54. 

Posteriormente, también lo vuelve a señalar en el precedente 

vinculante Nº 6. 

El Pleno también menciona que este artículo posee fallas en 

su escritura, haciendo referencia a los defectos en los términos 

"indemnización por daños" y "daños personales", por lo que al 

utilizar estos términos parece asociarla a la institución de la 

responsabilidad civil, no obstante, estos términos señalados 

pueden ser que sea por la falta de claridad conceptual y también 

de técnica por part de los legisldores.  

Por ende, es necesario hacer una modificación en el segundo 

párrafo del artículo en mención para darle mayor claridad en cuanto 

a la finalidad de la institución de la indemnización y también para 

corregir las fallas en su escritura, en cuanto los términos 

"indemnización por daños" y "daños personales". 
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4.2.2 Análisis de factibilidad  

La presente tesis de investigación plantea algo que es factible, 

también por la cuantiosa doctrina de varios autores, por los 

argumentos presentados por el Pleno, por la jurisprudencia de la 

Corte Suprema, por lo que es factible dicha modificación además 

por la importancia que tiene ante la necesidad de la claridad de 

dicho artículo y poder corregir las fallas presentadas. 

4.2.3 Elaboración de la modificación del Articulo 345-A 

Ahora bien, es momento de modificar el segundo párrafo del 

artículo 345-A por lo que debería ser redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 345-A.- Indemnización en caso de perjuicio: 

Siendo que la finalidad de la indemnización no es resarcir daños, 

sino corregir y equilibrar desigualdades económicas resultantes de 

la ruptura matrimonial, es deber del juez velar por la estabilidad 

económica ...Por lo que deberá señalar una indemnización u 

ordenar la adjudicación preferente de bienes… 

4.3  PROCESO DE LA PRUEBA DE HIPÓTESIS  

En la presente tesis sobre la Indemnización derivada del Divorcio por la 

causal de Separación de Hecho y su finalidad en los Juzgados de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa hasta el año 2019, para el 

análisis de datos y procedimiento de datos se utilizó un programa 

informático: EXCEL.  
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4.4  DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS  

A) Según el objetivo general  

En el presente trabajo debemos tener presente que el objetivo general es 

Identificar la finalidad de la Indemnización en el Divorcio por Separación 

de Hecho en los Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa hasta el año 2019. En este sentido, en cuanto a la dimensión de 

finalidad de la indemnización, de las estadísticas realizadas se tiene que  

el 65% considera que esta se encuentra en un nivel bajo considerando 

que no se toma en cuenta el verdadero propósito de la misma, seguido 

por el 22.5% que señala que la finalidad de la indemnización se encuentra 

en un nivel regular y el 12.5% manifiesta que está se encuentra en un 

elevado nivel ya que se toman en cuenta sus propósitos así como los 

criterios necesarios para establecer una indemnización al cónyuge 

perjudicado. 

Ahora bien, respecto a que la finalidad de la indemnización en el divorcio 

por separación de hecho es equilibrar las desigualdades económicas a 

favor del cónyuge perjudicado, de las estadísticas realizadas se tiene que 

el 62.5% señala que finalidad de la indemnización en el divorcio por 

separación de hecho siempre es equilibrar las desigualdades económicas 

a favor del cónyuge perjudicado, seguido del 35% que afirma que casi 

siempre es así y tan sólo el 2.5% afirma que esa no es la finalidad de la 

indemnización en el divorcio por separación de hecho. 

A partir de dicho análisis estadístico se desprende que es viable y posible 

Identificar la finalidad de la Indemnización en el Divorcio por Separación 
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de Hecho en los Juzgados de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa hasta el año 2019. Ello porque en los valores que nos da el 

estadígrafo de Pearson, se aprecia que los resultados manifiestan que, si 

existe una relación, dándose una influencia positiva moderada ya que el 

valor de r= 0.685, la cual muestra una relación entre la finalidad 

indemnización en el divorcio por separación de hecho y el equilibrio de 

desigualdades económicas, lo que demuestra que si es positiva la 

hipótesis de correlación: 685. 

B) Según sus objetivos específicos:  

1) Primer objetivo específico: Determinar la función de la indemnización 

en la afectación de la estabilidad económica del cónyuge perjudicado.  

Al respecto, en cuanto a la dimensión sobre la función que cumple de la 

indemnización, de las estadísticas realizadas se tiene que el 52.5% 

considera que esta se encuentra en un nivel bajo considerando que no se 

toma en cuenta la función que cumple la indemnización, seguido por el 

25% que señala que la función que cumple la indemnización se encuentra 

en un nivel regular, y el 22.5% manifiesta que si se cumple la función de 

la indemnización en un elevado nivel. 

Ahora bien, en cuanto al análisis de la pregunta sobre si considera que la 

indemnización cumple una función compensatoria que contribuye a la 

estabilidad económica, de las estadísticas realizadas se tiene que el 40% 

indicó que casi siempre la indemnización cumple tal función, seguidos el 

35% quienes señalan que es totalmente válido afirmar que la 
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indemnización cumple una función compensatoria que contribuye a la 

estabilidad económica, mientras que el 22.5% indica que a veces la 

indemnización cumple una función compensatoria que contribuye a la 

estabilidad económica, en menor proporción representada por el 2.5% 

señala que la indemnización no cumple una función compensatoria que 

contribuye a la estabilidad económica. 

Por ende, se podría afirmar que la indemnización cumple una función 

compensatoria que contribuye a la estabilidad económica. 

2) Segundo objetivo específico:  

Establecer la importancia de la indemnización en la estabilidad económica 

del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de su situación económica. 

En cuanto a la estabilidad económica del cónyuge perjudicado, es 

importante tener en cuenta lo siguiente: De las estadísticas realizadas se 

tiene que  los encuestados consideran que esta se da en un bajo nivel 

según el 57.5% de estos, ya que, a través de la indemnización no se logra 

la estabilidad económica del cónyuge perjudicado mientras que el 22.5% 

afirma que la estabilidad económica se da un nivel regular, finalmente el 

20% afirma que se logra la estabilidad económica de ambos cónyuges 

luego de una separación en un alto nivel. 

Ahora bien, Con respecto a si considera que la indemnización es 

importante en la estabilidad económica del cónyuge perjudicado evitando 

el deterioro de su situación económica, de las estadísticas realizadas se 

tiene que el 40% indicó que siempre la indemnización es importante en la 
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estabilidad económica del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de 

su situación económica, seguido del 32.5% quienes consideran que casi 

siempre la indemnización es importante en la estabilidad económica, 

mientras que el 25% afirma que a veces es importante la indemnización 

en la estabilidad económica, mientras que sólo el 2.5% señala que casi 

nunca la indemnización es importante en la estabilidad económica. 

 

 



 

  

CONCLUSIONES  

 

PRIMERA: En la doctrina como en la jurisprudencia, ha habido distintas 

posiciones respecto a la naturaleza jurídica de la indemnización, 

siendo que la posición más coherente, es la posición que señala que: 

La naturaleza a la que hace mención el artículo 345-A de nuestro 

Código Civil respecto a la institución de la indemnización sea de 

naturaleza de una obligación legal indemnizatoria basada en la 

igualdad y la unidad familiar, mas no de una naturaleza de 

responsabilidad civil y cuya objetivo sea el de reparar, corregir la 

estabilidad económica del cónyuge perjudicado que resulto de la 

disolución de la relación matrimonial. 

SEGUNDA: Con respecto al artículo 345-A de nuestro Código Civil, como bien 

sabemos este articulo posee fallas en su escritura, defectos en los 

términos "indemnización por daños" y "daños personales" y también 

no está completo este articulo porque no considera determinar quién 

tiene el derecho y el monto de dinero que se le debe pagar. Ahora 

bien, se puede colegir que este daño al que hace referencia la 

indemnización en el artículo 345-A de nuestro Código Civil no hace 

referencia al perjuicio ocasionado por alguno de los cónyuges hacia 

el otro, mas sino por el contrario significa el perjuicio ocasionado por 

las situaciones inherentes al divorcio por causal de la separación de 

hecho. 



  

 

TERCERA: La verdadera finalidad de la indemnización en el divorcio por 

separación de hecho es velar por la estabilidad económica es decir 

buscar el equilibrio de desigualdades económicas y de esta manera 

corregir un evidente desequilibrio económico que se vislumbra luego 

de dicha separación, es decir, el menoscabo económico acaecido 

por uno de los cónyuges después de la separación en comparación 

a la mantenida durante su vínculo matrimonial. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RECOMENDACIONES  

  

PRIMERA: A través de un análisis exhaustivo se debería valorar si la aplicación 

del artículo 345-A de nuestro Código Civil es eficaz, para precisar si 

esta norma genera utilidad o menoscabo en todas aquellas personas 

que acuden a los tribunales de justicia, haciendo un análisis 

exhaustivo y de ser el caso, en la misma norma plantear alguna 

variación. 

SEGUNDA:  Según lo estudiado el artículo 345-A del Código Civil Peruano tiene 

poca claridad y algunos errores en su redacción, por lo que se 

recomienda la modificación de dicho artículo, para que quede 

correctamente establecida la finalidad de la indemnizacion velando 

por la estabilidad económica del cónyuge perjudicado. 

TERCERA: Promover, en los juzgadores el estudio adecuado sobre la figura de 

la indemnización específicamente en su naturaleza jurídica y de su 

finalidad a través de capacitaciones, charlas, eventos jurídicos entre 

otros, con el objetivo de que en sus decisiones se lleve a cabo un 

correcto avance jurídico en base a criterios que posibiliten evaluar la 

inestabilidad económica y la identificación del cónyuge más 

perjudicado. 
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ANEXOS 
 

ENTREVISTA 
 
 
OBJETIVO: La Entrevista tiene el propósito de recopilar información para el 
desarrollo de la presente investigación. 
INSTRUCCIONES: La presente entrevista es anónima, debe leer cada una de 
las preguntas y responder con toda sinceridad marcando con una (X), una de las 
alternativas, ya que la información solo se utilizará para fines académicos 
 
PREGUNTAS 

 

Pregunta 1: 

¿En su lugar de trabajo ha tramitado algún proceso judicial sobre divorcio por la 

causal de separación de hecho? 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

Pregunta 2: 

¿Considera usted que cualquiera de los cónyuges puede presentar la demanda 

de divorcio por la causal de Separación de Hecho? 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

  



  

 

Pregunta 3: 

¿Considera usted a la causal de separación de hecho como muy benigna para 

la disolución del vínculo matrimonial? 

 

 

 

 

Pregunta 4: 

¿Cree usted que la indemnización al cónyuge perjudicado, incluye la afectación 

al proyecto de vida, el daño moral y psico-físico? 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

Pregunta 5: 

¿Considera usted que el pedido de la indemnización al momento de que se 

presente la demanda mayormente es solicitado por la parte demandante? 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

Pregunta 6: 

¿Considera usted que el juez toma como criterio velar por la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado al momento de fijar el monto de la 

indemnización en la sentencia? 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  



 
 

Pregunta 7: 

¿Considera usted que la indemnización es importante en la estabilidad 

económica del cónyuge perjudicado evitando el deterioro de su situación 

económica? 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

Pregunta 8: 

¿Cree usted que la indemnización constituye una obligación de carácter legal 

que la ley atribuye a uno de los cónyuges? 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

Pregunta 9: 

¿Considera usted que el juez toma como criterio el equilibrio de las 

desigualdades económicas al momento de emitir su decisión en la sentencia? 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 

Pregunta 10: 

¿La finalidad de la indemnización en el divorcio por separación de hecho es 

equilibrar las desigualdades económicas a favor del cónyuge perjudicado? 

 

Siempre  

Casi siempre  

A veces  

Casi nunca  

Nunca  

 



  

 

ENCUESTA 
 

 
OBJETIVO: La Encuesta tiene el propósito de recopilar información para el 
desarrollo de la presente investigación. 
INSTRUCCIONES: La presente encuesta es anónima, debe leer cada una de las 
preguntas y responder con toda sinceridad marcando con una (X), una de las 
alternativas, ya que la información solo se utilizará para fines académicos 
 
 

N° PREGUNTAS RESPUESTA 

 SI NO 

1 ¿Considera usted que en nuestra legislación civil existe una 
regulación de la indemnización en el divorcio por separación 
de hecho? 

  

2 ¿Considera usted que en todos los procesos de separación de 
hecho se debería fijar una pensión indemnizatoria al cónyuge 
perjudicado?  

  

 
3 

¿Considera usted que la indemnización en el divorcio por 
separación de hecho, es una obligación legal indemnizatoria?. 

  

 
4 

¿Considera usted que equilibrar las desigualdades 
económicas es la finalidad de la indemnización en el divorcio 
por separación de hecho? 

  

 
5 

¿Considera usted que el juez puede pronunciarse de oficio 
respecto a una pretensión indemnizatoria en los procesos de  
divorcio por separación de hecho? 

  

6 ¿Considera usted que la indemnización en el divorcio por 
separación de hecho existente en nuestra legislación civil tiene 
imprecisiones o vacíos legales? 

  

 
7 

¿Cree usted que el juez al momento de emitir la sentencia 
toma como criterio el equilibrio de las desigualdades 
económicas? 

  

8 ¿Considera usted que la regulación de la indemnización en el 
divorcio por separación de hecho afecta los derechos del 
cónyuge perjudicado? 

  

9 ¿Considera usted que la indemnización cumple una función 
compensatoria que contribuye a la estabilidad económica? 

  

10 ¿Cree usted que el juez al momento de emitir la sentencia 
toma como criterio velar por la estabilidad económica del   
 cónyuge perjudicado? 

  

 
  
  


